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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Gobierno político de la provincia de Córdo
ba. = E x c m o .  Sr.: A estas horas que son las 
seis de la ta rde  acabo de recib ir  por propio 
el parte  que me dirige el alcalde de Aguilar 
con fecha de h o y , cuyo tenor es como sigue:

Por el Sr. juez cíe primera instancia de este 
partido  se me lia trascrito el oficio que á la 
letra copio:

El alcalde constitucional de Puente Genil con 
fec h a '3 1 del que ha concluido me dice lo que 
s igue :

Habiendo tenido noticia como á las diez de 
esta m añana por persona fidedigna que en el 
sitio llamado los Barranqu il los , del término de 
esa villa, inmediato á la viña que fue de Don 
Lorenzo H u r ta d o , se hallaban nueve ó diez 
caballos y u n  hom bre  á su custodia metidos 
en una hondonada ,  todo al parecer  como de 
gente sospechosa, oficié al comandante de os
le* destacamento ele guard ia  civil D. Antonio 
O rd o ñ e z , quien inmediatam ente se personó 
en rni c a s a , y con 1tTl)izarría- propia del c u e r 
po á que pertenece se dispuso á salir con la 
escasa fuerza que tenia , consistente en cinco 
caballos y tres infantes: l o q u e  visto por mí, 
á mi instancia convino en ser auxiliado con 
siete caballos y once infantes, vecinos honrados 
de esta población, mandados por D. Manuel 
de Melga y Padilla , regidor de este ilustre 
ayuntam iento ,  saliendo todos inmediatamente 
á dicho pun to ,  llevando por guia á la persona 
que me dio la noticia, cuya expedición ha re 

gresado á las siete y media de esta noche con 
los cadáveres de Capa rota y otro famoso b a n 
dido, y presos dos compañeros, el uno herido, 
habiendo solo escapádose uno llamado el Zopo 
por ser cinco ún icam ente los ladrones, á p e 
sar de; lo (pie se me dijo en el parte  sobre el 
núm ero de caballos.

Tam bién han  rescatado dos honrados lab ra
dores que tenían hacia cuatro dias metidos en 
un pozo ignorado de (‘asi todos los labradores 
de aquel par t ido ,  y que pudo solo descubrir  
un acaso afortunado. A los expresados ladrones 
aprehendieron tres buenas yeguas y un caballo, 
que con otros efectos que por la p rem ura  del 
tiempo ni de ellos ni las dem as circunstancias 
puedo expresar.

Lo escabroso del terreno y el no haber  po
dido llegar á tiempo la infantería motivó la 
fuga del que expresado va, habiéndoseme ase
gurado por los vecinos á caballo que el D. An
tonio Ordoñez, comandante en esta expedición, 
se distinguió tan particularm ente cuando solo 
ya pie á tierra s e  avanzó al rio y maleza de sus 
orillas en (pie se ocultó Capa rola con su esco
peta en la mano, (‘l cual disparó un tiro de 
pistola, de cusas resultas salió el bandido con 
la escopeta montada , y llegando á este tiempo 
un guardia, le ordenó l e  h i r i e s e  fuego, de c u y o  
tiro quedó muerto.

Lo que participo á Y. S. para su satisfacción 
y debido conocimiento . quedando yo en prac
ticar las diligencias sumarias de esta causa si 
V. S. no dispone otra (‘osa , suplicándole tenga 
la bondad de comunicar es'o suceso á nuestro 
digno Sr. Jefe político como punto mas inme
diato á la capital, no pudiendo hacerlo yo por 
p rop io 'po r  la escasez de fondos municipales: 
pero sí lo haré por el correo de mañana.

Loque traslado á Y. S. para su ccmocimipn- 
to y efectos consiguientes.

Todo lo que trascribo a Y. S. por mi partí'  
para su superior conocimiento.

A" S. M., altamente satisfecha del distingui
do y leal comportamiento de cuantos han con
currido á prestar tan importante servicio, se 
ha dignado m andar  que se haga público en la 
Gacela del Gobierno, \ (jue el Jefe político de 
Córdoba proponga á este ministerio las re
compensas á que cada cual se haya hecho 
acreedor.

Inspección general 
por la fuerza

MINISTERIO DE LA GUERRA
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2 .a s e c c i ó n . — OFICINAS GENERALES.

D I R E C C I O N  G E N E R A L
DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que en los dias 30 y 31 de 
Agosto último presentaron para su renovación 
títulos de la renta del 3 por 100, pueden acu
d ir  á recoger los que se han expedido en su 
equivalencia en los dias que á continuación se 
exp resan ,  no siendo festivos, y en las horas 
señaladas en los anuncios anteriores:
Lunes y m artes, los de lar, series A

V B, im p o r ta n te s .  Rs. vn. 00,000
Miércoles . jueves v viernes , los de

idem C , I) y E . . \   .............  2.374,000

T o ta '.: ................................ . .2 .6 3 0 ,0 0 0

3 . ª SECCION. —  ANUNCIOS.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID.

En virtud  de providencia de .la sala segunda 
de  esta audiencia, y por la escribanía d e ’Cáma
ra  que despacha D. Nicolás del Castillo, se cita 
por medio de la Gacela del Gobierno á los par ien 
tes de Francisco Lorenzo, que residía en la 
villa de Tala vera de la R eina ,  que hallándo
se dentro del grado (pie la ley permite , se 
p resen ten  en esta superioridad dentro  del tér

mino improrogable de 30 d ias ,  que em pe
zarán á contarse desde la publicación de este 
a nunc io ,  por m edio-de procurador con poder 
bastante á deducir  la acción (pie contra Mi
guel Cabello pueda corresponderíes en la cau
sa que se le sigue sobre muerte del F rancis
co Lorenzo, ó á perdonar y condenar la in ju
ria (pie aquel les hizo en Ja persona del F ra n 
cisco.

4 .a s e c c i ó n . —  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Manuel Rosado y Hudson juez de prim e
ra-instancia del partido de esta villa de Yecla 
por S. M.

Por el presente se cita , llama v emplazó por 
el térm ino de 30 dias á todas las perso
nas que se crean con derecho á la propiedad 
de las fincas que dotan la capellanía fundada 
por I). Pedro Tomas Avellan y Doña Francisca 
llamón, vecinos de Jumilla, p a ra  que Jo deduz
can en el expediente de concurso que se ins
truye  con dicho Objeto en este juzgado y por 
la escribanía del que re frenda; apercibidos 
que de no hacerlo du ran te  dicho plazo les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yecla á 18 de Agosto de 1847.—  Ma
nuel Rosado.” Por su m an d a to ,  Pascual íba- 
ñez Castillo.

D. Manuel Martínez y Diaz, ministro honora
rio de la audiencia territorial de G ranada y

juez de primera instancia del distrito de Santa 
Cruz de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á to
das las personas que se consideren con dere
cho á los bienes que componen la dotación de 
la capellanía que en esta ciudad fundaron 
D. Antonio Picazo y Doña Isabel de las Casas, 
para que en el término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la Ga
ceta de M adrid , se presenten por sí ó por me
dio de apoderados á deducirlo en este juzga
do en los autos que en él y por la escribanía 
del infrascrito se han promovido por parte  de 
Doña Aurora Lacagnini sobre que se le ad 
judiquen como de libre propiedad los indica
dos b ien es : apercibidas de que pasado el té r
mino señalado, sin mas citación ni emplaza
miento , proveeré lo que corresponda en los 
enunciados au tos , y les p ara rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Cádiz 30 de Agosto de 1847.=M artincz.—  
Licenciado José María Noble.

En virtud de providencia del Sr. D. Diego 
Bahamonde, ministro togado honorario de la 
audiencia territorial de Valencia y juez segun
do de primera infancia de esta capital y su 
partido, dada en los autos á instancia de Doña 
Trinidad Adoain. como m adre  y curadora de 
su menor hija Doña Carolina Cluíl. sobre la di
visión de dos capellanías que en la iglesia de 
nuestro Señor el Salvador de esta ciudad fun
daron 1). Fernando de Yepes y Arce y Doña 
Gerónimo de la Concepción Cuadros, su es
posa , se cita , llama y emplaza por tercer y ú l
timo término á los que se crean con derecho 
á los bienes de la citada capellanía, para que 
en el de 30 días, contados desde el presente, 
se personen á usar de su  derecho, pues (le lo 
contrario les pa ra rán  todo perjuicio las provi
dencias que se dicten. Y para  que llegue á no
ticia del público se fija el presente.

Sevilla 30 de Acoslo de 1 8 4 7 .= Y .  C áceres

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

RIO DE LA PLATA.

M o n t e v i d e o  1 3  dk  j u n o .

 Del S tandard.)

Hemos recibido la noticia de haberse alzado 
por los ingleses el bloqueo de los puertos a r 
gentinos.

También han llegado despachos de lord IIow- 
den. Los ministros de Francia y de Inglaterra 
habían propuesto á Oribe que se hallaba de
lante de Montevideo las condiciones de un ar
misticio. Al aceptarlas Oribe añadió otras por 
su par te ,  las cuales fueron sometidas al Go
bierno de Montevideo, que las desechó. En 
su consecuencia se invitó á Mr. Hood, cónsul de 
S. M. Británica en Montevideo, para que notifi
case á los comerciantes ingleses que á conse
cuencia de la negativa del Gobierno de Mon
tevideo á suscribir al armisticio, lord Hovvden 
habia dado á sir Thomas H erbert instruccio
nes para alzar el bloqueo.

lié aqui las condiciones pues tas  por Oribe: 
«Durante ei armisticio se sum in is tra rá  á la 
ciudad de Montevideo en cada mes 1000 ca
bezas de g a n a d o , cuyo precio se fijará des
pués. El bloqueo de todos los puertos  se alza
rá inmediatamente.

El Gobierno de Montevideo temía no poder 
obtener nuevos empréstitos después del mes 
de Agosto. Temíase también que hubiese en la 
ciudad desórdenes y atropellos, y los comer
ciantes estaban preparados p a ra  em b a rc a rse  
al p r im er  síntoma de alarma.

GRECIA.

Atenas  25 m agosto,

( De la Gaceta de Augsburgo.)

Kalergis ha desaparecido de la isla de Z an- 
te. Se dice que ha partido á bordo de un na
vio de linea inglés, y varios p a r t id a r io s ' in 
gleses han m archado de Patrás probablemente 
en dirección de {a Acamania. Rizioli se ha 
fugado de la prisión de Chal’k is ,  c u ja  puerta 
le ha sido franqueada. Teníanle preparado  
un c a b a l lo , y el Maurocordato de Erbos le 
aguardaba con 3 00 hombres á la salida. Des
pués de haber  muerto a algunos de sus acre
edores , manifestó hallarse la Constiuucion en 
peligro, y reunió otros 200 hombres. Por la 
noche partieron estas tropas hacía Chal’kis y 
Karysto , habiéndose nombrado ai general 
Gardekiosis Grivas general en gefe de las 
tropas Reales en la isla Luvea.

BAVIERA.

M u n i c h  24 d k  a g o s t o ,

(Del mismo.)

Se cree generalmente que las Cámaras se 
convocarán para  el 12 de Octubre.

El objeto principal del Gobierno en esta le
gislatura ex traord inaria  es el de conseguir una 
autorización para  contra tar con el Banco hipo
tecario de Munich un  empréstito con el Fin de 
concluir los caminos de hierro empezados.

Tam bién se ventilarán otras cuestiones no 
menos importantes para  la B a v ie ra , y entre 
ellas la introducción del procedimiento oral y 
público, sin aguardar  á la conclusión de los 
códigos, que no podrán  estarlo hasta de aqui 
á algunos años. También se t ra ta rá  de la crea
ción de almacenes de g r a n o s , que tanto se 
echaron de menos en la última crisis, y de la 
supresión de la lotería.

Mucho se espera de la próxima legislatura, 
sobre todo desde que el cambio ocurrido en 
los asuntos inferiores del pais al principio de 
año ha mostrado que no dejaría de estable
cerse una perfecta inteligencia entre el Go
bierno y el pueblo.

(Del mismo.)

Se asegura de positivo que la comisión en
cargada de la formación del proyecto de los 
nuevos códigos , presidida por el honorable é 
ilustrado Mr. de Maurer , Ministro interino de 
Justicia, ha  tenido orden de establecer en el 
proyecto de código penal el juicio del ju rado  
tal como existe en nuestra provin  ia del Pa-  
latinado rh in ia n o , en el que se ha conservado 
la legislación francesa.

La comisión concluirá sus trabajos en todo 
el mes de Octubre, y se someterá á la delibe
ración de la próxima Dieta.

(Del Mercurio de Suabia.)

Escriben de la Silesia austríaca en 22 do 
este mes:

Los horrores de la miseria han sido g ran
des duran te  la escasez que lia reinado entre 
nosotros y la Galitzia , á pesar de las m edi
das que se adoptaban. Algunos funcionarios 
han faltado á su deber y á lo que les p rescri
bía la humanidad. Los agentes de los señores 
son todavía mas dignos de censura. En el do
minio de Saypuseh la miseria llegó á su col
mo: muchas personas han perecido de h a m 
b re .  no obstante pertenecer  dicho dominio al 
archiduque Esteban. Ha habido escenas cua
les no se hubieran  presenciado en Irlanda. ¿Y 
cuál ha sido la causa de esto? Los agentes 
inferiores, que por congraciarse con sus su
periores les informaban favorablemente sin 
tomarse el trabajo de exam inar atentamente 
los hechos.

Idem  25.

(Del Diario ale man de Francfort.)

Los rumores que han corrido algún tiempo 
de que la señorita Lola Montes seria elevada 
á la dignidad de condesa se han  confirmado 
hoy. Lola Montes ha recibido el título de con
desa, y llevará el nom bre de la hoy extin
guida familia de los condes Landsfel,  en el 

i Palatinado bávaro. Se dice que se le asignará 
I una renta considerable.

SUIZA.

BERNA26 DE AGOSTO.

[Del Constitutionncl.)

En  la sesión celebrada hoy por la Dieta fe
deral se ha continuado la discusión sobre el 
proyecto de decreto presentado por el Di
rectorio, relativo á borrar  de las listas del E s 
tado mayor federal á los oficiales que se hallan 
en relaciones con los cantones del Sonderbund, 
ó le prestan servicios. Los Diputados de la Liga 
separada han combatido abiertam ente el p ro 
yecto, y han declinado la autoridad que se
gún ellos se arroga infundadam ente la Dieta 
en esta ocasión, protestando unánimes y casi 
con las mismas expfcsiones contra cualquier 
medida que  la misma pueda dictar en perju i
cio de los oficiales ai servicio del Sonderbund. 
La discusión se suspendió para continuarse al 
día siguiente. La mayoría se halla decidida á 
aprobar y llevar á efecto la expresada pro
posición.

Idem  2 7 .

(De la Presse.)

La Dieta , después de una discusión de dos 
d ia s , ha votado la destitución de los oficiales

federales que se hallan al servicio del Somier- 
bund.

Inmediatamente de concluida la sesión, en 
la que se adoptó por la mayoría una determi
nación que puede considerarse como una de
claración de guerra contra los siete cantones 
coaligados, se esparció la noticia en la c iudad  
de que iban á suspenderse por un  mes las 
sesiones de la Dieía.

(Del mismo.)

La Gaceta de Augsburgo inserta un resumen 
de la nota pasada por lord Palmerslon á Mr. 
Ochsenbein , y cuyo contenido problemático 
hace 13 dias está alimentando la polémica de 
los periódicos suizos de todos colores. La nota 
es muy corta , y contiene á lo mas una pági
na de escritura ordinaria. En ella dice lord  
Palmerston que el Gobierno de S. M. Británi
ca se felicita de que los negocios suizos esten 
confiados á un sugeto tan enérgico como Mr. 
de Ochsenbein. confiando en que logrará im
pedir se lleve á éfecto cualquier acto antifede- 
ral por parte  de los Gobiernos ó de los parti
d o s ; que el Gobierno de S. M. Británica anhe
la vivamente que se mantenga el orden , por
que la mas pequeña turbulencia proporciona
ría un pretexto á ciertas Potencias que se ha
llan animadas de grandes deseos de in te rven
ción.

ITALIA.

R o m a  2 1  d e  A g o s t o

(Del Coinmerce.)

El entusiasmo ha llegado á su colmo. Se 
acaban de dar  órdenes para  que salgan tropas 
con dirección á la Romanía, y se trata de for
m ar  un  campo de observación en Forli. El 
mayor Bailli Ferre li ,  herm ano del cardenal, 
es el que ha traído esta noticia al Café Nuevo y 
al Cercóla Romano. Añádese que el cardenal 
Secretario de Estado ha enviado una nota á 
Viena intimando al Austria que la guarnición 
se recoja á la fortaleza de F erra ra  en el té r 
mino de 15 días, si no quiere que se retiré  
el nuncio de Viena y se expidan sus pasa
portes al conde de Lutzow. El cuerpo diplomá
tico no ha visto con indiferencia estas protes
tas y m edidas de la corte de R o m a , y has
ta ha llegado á suponer que el Sumo Pon
tífice se propone adoptar las ideas de la obra 
II Jesuíta moderno , su autor Gioverti,  cuya 
introducion y venta se han permitido en Ro
ma , y en que se dice que el Vaticano se 
debe trasformar tarde ó temprano en un  n u e 
vo Capitolio donde se proclamen la libertad, 
la un idad  y la independencia de Italia

Corren voces de haberse visto algunos na
vios de guerra ingleses, procedentes de Malta y 
Corfú, en la costa del reino de Ñapóles, en el 
Adr iático, y de haberse presentado un b r ik  
francés en P a r to -d ’Ango, donde habían  de
sembarcado como unos 50 hombres que habían 
ido á Yelletri por vitualla. Añádese por ú l
timo que á la vista de Ancona hay una es
cuadrilla austríaca.

Según cartas deN ápoles ,  fechadas el 18, se 
em barcaron la víspera en dos fragatas de va
por cuatro batallones que van á reforzar las 
tropas al mando del general Statella en am 
bas Calabrias.

El conde Pedro Ferre tti ,  herm ano segundo 
del Secretario de Estado, llegó á Ñapóles el 
miércoles, rodeado de m ultitud  de personas 
que habian salido á recibirle hasta Castel-Gui- 
do. También ha vuelto el Príncipe de Canino, 
hijo de Luciano Bonaparte.

P1AMONTE.

TURIN 1 8  DE AGOSTO.

(De, la Gaceta de Augsburgo.)

Se ha hablado tanto en estos dias de los últi
mos acontecimientos de Rom a, manifestando 
en las relaciones de ellos un  conocimiento tan 
inexacto de los hechos, que hemos juzgado 
conveniente exponer lo que hay de cierto en 
este asunto.

Lo mas im portante, lo que mas conviene 
saber es que el cardenal Ferre tti ,  lo mismo 
que su antecesor, han declarado de la m ane
ra mas term inante y positiva que el Gobierno 
pontifical no se halla dispuesto á solicitar en 
ningún caso la intervención de una Potencia 
extrangera.

El Gabinete de Roma decia no haber  otro 
medio de contener al Gobierno que el de to
m ar  francamente en consideración las quejas 
del partido progresista , ó el de solicitar una 
intervención ex trangera ,  y que se habia deci
dido por el p r im er extremo, porque el segun
do se habia considerado como impracticable. 
El Austria por su par te  declaró inmediata
mente que dejaría obrar  á Roma como mejor 
le parec iese ; que lo mas á que podría reso l-



verse seria á Jortificar su posición en la Italia 
austríaca.

h]  Austria, que jamas lia intervenido en los 
asuntos de Iialia sino á petición previa de los 
Gobiernos interesados, permaneció fiel á este 
principio; v cuando el Papa manifestó termi
nantemente su voluntad respecto á este par
ticular, no vaciló un solo instante en hacer 
es la (I oída rae ion.

La ['rancia declaró también que no trataba 
de mezclarse en les asuntos de los Estados 
romanos, y que no se creería autorizada á ello 
en tanto que una Potencia se decidiera á in
tervenir sin previa invitación del Papa. l ie- 
sulla pues ({ue si p¡«r consecuencia de una in
vitación previa tuviese lugar en los Estados 
pontificios una intervención extran jera ,  la 
Francia no so opondría ó ella: resulta lam
inen que se reconoce en el Papa el derecho 
de pedir intervención, y que la Francia no 
piotesíaria contra la Potencia que eventual— 
armóte fuese invitada á ello.

si *a Francia no estuviese plena é íntima
mente convencida de que por parte de Roma 
jamas se haría semejante demanda, se habría 
guardado muy bien de dar una seguridad al 
parecer tan prematura. Asi pues queda de
mostrado que la Francia y el Austria estaban 
y están sumamente pendradas de que la San
ta Sede no recurriría en ningún caso al apoyo 
extranjero. Si el partido de ios gregorianos c. 
a d. de la reacción hubiese sabido esta cir
cunstancia. no habría concebido el insensato 
plan que se le atribuye. Según un rumor acre
ditado, el pensamiento de dicho partido, al pro
mover un tumulto con motivo de la fiesta de 
la amnistía, era el de llevar al último extre
mo las pretensiones de los liberales haciendo 
que presentasen una Constitución concebida 
en el sentido mas latamente democrático; ex 
tinguir en el ánimo del Papa toda idea de p ro 
greso por medio del espectáculo de la violen
t a  y de la revolución, y obligarle asi á soli
citar el apoyo exlrangcro para restablecer la 
ira n qui 1 i da d púhl i ca.

Este plan, aun suponiendo que haya exis
tido, denota una absoluta ignorancia de los 
hechos y del carácter del personaje principal. 
Cualquiera observador imparcial habría nota
do  que si la primera parte del plan hubiese 
llegado á tener efecto, pudiera haberse apos
tado ciento contra uno á que el tumulto h a -  
•bria redundado en favor de los liberales, y 
'que, ó bien el Papa hubiese cedido á las pre- i 
tensiones d e ' lo s  mismos, concediéndolo todo,; 
ó que teniendo en consideración el entusias
mo de las masas en favor del Papa, se habría 
venido á parar por último á una transacción, 
dejando de este modo burladas las esperanzas 
Jtel pañi do de la reacción. El Papa nunca ha
daría pensado en una intervención extrangera, 
y  de consiguiente el plan de los reaccionarios 
era una verdadera demencia. Fácil es de co
nocer que un partido que trabaja en la oscu
ridad, y al que la pasión conduce á abra
zar medios extremos, haya concebido un plan 
semejante; pero para creer que un G ob ier -  

mo bien informado lomase parte en un aborto 
•tan ridículo, era preciso tener pruebas las 
mas convincentes de su torpeza é incapacidad. 
-Seguro es que la experiencia habría prese^i- 
aado pruebas de lo contrario.

I N G L A T E R R A .

L o n d r e s  30 DE a g o s t o .

[Del Timos.)

La Reina y -su. comitiva permanecerán en 
Escocia 15 dias ó tres semanas. El vizconde y 
la vizcondesa Palmerston han regresado á esta 
c iudad procedentes de Tiventon. No se sabe 
cuándo el noble vizconde saldrá de Londres 
para reunirse á la Reina y al Príncipe Alberto 
en Laygan Lodge en Escocia. Lord Palmerston 
¿reemplazará cerca de la Reina á Sir Jorge 
Grey en calidad de Secretario de Estado de 
servicio.

FRANCIA.

P A R I S  30 DE AGOSTO,  

( De la Presse.)

El Nóticioso de Marsella inserta una carta de 
Liorna de 25 de este mes, en la que sed ee  lo 
que sigue:

La crisis política de la Italia va cada dia en 
aumento. El Papa muestra una energía supe
rior á todo elogio. Acaba de establecer en For- 
di un campó de 15 000 hombres de tropas re
gulares que todos los dias se refuerza eon un 
crecido número de voluntarios.

[Del mismo.)

Los periódicos de Nueva-Yorck del 14, que 
hemos recibido por el vapor Hibernia, des
mienten de la manera mas formal la noticia de 
la entrada del general Scott en Méjico en un 
artículo de á última hora á las cuatro de la 
tarde.

El barco de vapor Fashion , que salió de V e -  
rncruz el 2 de este mes. llegó á Nueva-Orleans 
con pliegos , de los cuales residía que el gene
ral Scott, de quien se decía que el 17 de Ju
lio habia hecho su entrada triunfante en Méji
c o . se hallaba el 30 todavía en la Puebla, adon
de estaba esperando refuerzos, sin los cuales 
no creía prudente aventurarse á avanzar liá - 
cia la capital. Los refuerzos continuaban avan
zando desde Yero cruz hacia la Puebla , aun
que teniendo que sostener contra las guerri
llas combates encarnizados, que entorpecían 
su marcha . haciéndoles sufrir pérdidas con
siderables. Una columna n um erosa , al mando 
del coronel Pearce. sobre cuya suerte se habían 
concebido vivas inquietudes, habia por Fin 
entrado en Perote , bastándole solo algunas ho
ras para llegar á la Puebla.

Decíase que el general Scott solo esperaba 
la llegada de esta columna para avanzar, y 
se anuncia que no pasaría la primera semana 
de Agosto sin que el ejército americano se apa
reciese a la vista de Méjico; pero es muy7 po
sible que la realización de esta amenaza su
friese aun grandes retardos.

Sea de esto lo que quiera, lo positivo es 
que las últimas noticias recibidas de Méjico 
no dejan la menor duda de haberse frustrado 
la tentativa de las negociaciones propuestas 
por Mr. Frist al Gobierno mejicano, ó mas 
bien, como lo habíamos supuesto, que no ha 
habido tales negociaciones, y que el nombra
miento de Jos comisarios que debían discutir 
con Mr. I r is l la s  condiciones de un tratado de 
paz, no era otra cosa que una fábula inven
tada no se sabe con qué objeto por los corres
ponsales de los periódicos americanos en Méji
co. La noticia de la toma de Méjico ha sido un 
engaño del mismo origen.

Sin embargo , parece que la iniciativa to
ma cm por Mr. Irist en nombre del Gobierno 
americano no ha sido explícitamente dese
nliada por Santana ni por el Congreso meji
cano. Este y7 su Presidente tenían evidente
mente grandes deseos de verse libre de los 
embarazos y de los peligros de una guerra que 
íes amenazaba cada dia mas de cerca; pero 
ni uno ni otro se atrevían á lomar sobre sí 
la responsabilidad de una paz que habrá que 
pagar á un precio muy subido, v contra los 
sacrificios que hayan de hacerse se sublevará 
ei ciego orgullo del pueblo mejicano.

Por eso Santana y los representantes han 
hecho alarde de modestia constitucional; el 
primero declarando que él respetaba dem a
siado la soberanía nacional para atreverse á 
resolver la cuestión de la paz ó la guerra, v 
los segundos respondiendo que solo'al Presi
dente correspondía el derecho de concluir l o s  
tratados. De aqui resulta que ni aun se le ha 
hecho a Mr. Trist el honor de contestarle, y' 
que este hay a adoptado la resolución de man
tenerse inactivo basta que algún nuevo de
sastre infunda al Gobierno mejicano el valor 
necesario para hacer la paz.

Parece que el rompimiento de las negocia
ciones ha causado grave disgusto á Mr. Ran- 
kead, ministro de Inglaterra en Méjico. Y con 
efecto, debe tenerse presente que sin la ben é -  
névola intervención de dicho diplomático, 
Mr. Irist acaso no hubiera conseguido que 
'Santana se enterase del objeto de su misión. 
Es evidente que Mr. Bankead habia concebi
do esperanzas de llegar á desempeñar por un 
medio el papel de mediador que en dos oca
siones habían solicitado para él lord A ber-  
deen y lord Palmerston, y rehusado otras tan
tas veces por el Presidente Polk.

Reina alguna inquietud en los Estados-Uni
dos acerca del resultado de la lucha que en 
breve debe verificarse en la ciudad de Méjico. 
Parece que los mejicanos están haciendo apres
tos formidables para el último combate, y se 
calcula (»¡ 25,000 hombres el ejército que se 
halla a las órdenes de Santana detras de las 
iforliii.cacion.es erizadas de piezas de artille
ría. ¡Pero probablemente hay exageración en 
el número.de soldados y-de cañones: por nues
tra parle creemos que la guerra reserva al ho
nor mejicano un desquite de todas las humi
llaciones \ -sacrificios que ha sufrido hasta el 
dia.

La política interior d edos  Estados-Unidos, 
-sacrificada de mucho tiempo acá á las preo
cupaciones de la guerra , habia tomado algu
na animación durante Jos primeros dias del 
mes de Agosto por -consecuencia de las elec
ciones verificadas en algunos Estados para la 
renovación de sus Representantes en el Con
greso federal. A la última fecha se ignoraba 
todavía ei resultado de Jas últimas elecciones;

pero era indudable que lim.ariaa gran venta
ja ai poder parlamentario d d partido demo
crático. Tanmiou será posible que durante el 
próximo Congreso, que debo reunirse en los 
primeros dias de Diciembre, pertenezca la ma
yoría de la Caneara de los Representantes al 
partido wliig que ha conquistado ya el del Se
nado. Si asi sucediese, es innegable que la po
sición del Presidente Polk entre las dos Cama- 
ras oslará muy comprometida?,

( DA Coinmerce.)

La L1 mo?i Monarchique del 30 de Agosto da 
como ciertas las siguientes noticias:

El Gabinete inglés acaba do enviar orden á 
las islas Jónicas para que preparen una expe
dición a Italia : por de pronto serán trasporta
dos dos regimientos á Ancona. De esta reso
lución ha dado lord Pa.morsloiv^yisn al Gabi
nete de Vienac v "

Los motivos verdaderos de esta medida son 
que lord Palmerston ha tenido jjjoticia de un 
convenio estipulado entre Franéia v Austria, 
en virtud del cual el Gabinete dé las Tuberías 
debía mostrarse neutral en la cuestión de Ita
l ia , á pesar de que Ja Inglaterra consíreñia al 
Auslria a hacer causa cornun con ella en la 
protesta contra el casamiento del duque de 
Monlpensier.

En este atrevido golpe, que hace parar en 
seco al Austria, se propone lord Palmerston 
dos objetos; hacer salir á esta de la política 
de contemporización con respecto á España , v 
obligar a Francia á hacer alguna demostración 
y á colocarse tras ella.

Luis Felipe y Mr. Guizot han regresado á 
París para ocuparse en este grave asunto, y 
mañana se celebrará Consejo de Ministros.

NOTICIAS NACIONALES.

Ceuta 25 de Agosta.

Las cuatro compañías del 2.G batallón del 
regimiento de Álbuera n ú m .2 6  qu e  habia en 
esta plaza, han marchado ayer para Cádiz á 
reunirse con el resto del batallón, quedando 
en esta el 3.° del mismo. Este no se sabe toda
vía si permanecerá aqui , y por consiguiente 
si tendremos nueva guarnición.

lian cesado los grandes calores que .se han 
experimentado este año , y parece que el oto
ño se adelanta.

Ha llegado á esta diócesis un nuevo pro
visor. ( lndep.)

Olot 26 de Agoste.

Las facciones que recorren este pais parece 
hacen grandes esfuerzos por organizarse y  ar
mar caballería, pues roban todos los caballos 
que pueden haber á m ano, y ya llevan consi
go algunos bien armados y equipados con sillas 
nuevas hechas al parecer en el pais: pero to
dos sus planes, todos sus esfuerzos se estrellan 
contra la incesante persecución que se les ha
ce por las brillantes tropas de la Reina, que 
aunque escasas, atendido el vasto terreno que 
recorren , gracias a sus continuas y rápidas 
marchas, no dejan reposar á la canalla.

En la actualidad hay dos columnas de ope
raciones en este distrito, cuyo centro es esta 
villa; la una formada de los carabineros de la 
provincia, al mando de su comandante 1). Juan 
Aribau, joven lleno del mas ardiente entusias
mo y bellas disposiciones para el caso, y la 
otra compuesta de tres compañías de Córdo
ba , mandada por el comandante D. Salvador 
A drobau, que como hijo del pais, y con co
nocimiento exacto de su topografía y7 carácter 
de sus habitantes,'opera con los mejores r e 
sultados.

En la madrugada de ayer esta última, en 
combinación con la de carabineros, después 
de una dificilísima marcha de noche, y por 
un terreno escabrosísimo, logró alcanzar á la 
facción en una masía llamada BiJoche, en el 
término de San Juan de las Abadesas. Esta, 
posesionada de una encastillada altura., espe
ró á la compañía de cazadores de  Córdoba, á 
la que hicieron una descarga á quema ropa, 
pero estos valientes, con admirable serenidad, 
y despreciando el luego del enemigo, carga
ron á la bayoneta, y aLapoderarse de la altu
ra solo encontraron seis ó siete mantas, algu
nos íusiies y. carabinas ? cinco, ó seis arrobas 
de pan y raciones de vino que su precipita
da fúgales hizo abandonar en la masía , ha
biéndoles causado un muerto , y por Jos ras
tros de sangre se conoce se llevaron algunos 
heridos: con alguna fuerza que venga mas, y los 
infatigables gefes de columna que hoy operan,

se promete el pais e l  t o t a l  e x t e r m i n i o  de esta 
canalla, que solo aspira a la ruina de la des
graciada España. [Fom.j

Barcelona 1. º  de Agosto.

La columna del distrito de Faíset, á las ór
denes del comandante 1) Angel Cos-Gayon, 
persiguiendo desde la madrugada del 30 a las 
gavillas reunidas de Sandros y otros cabeci
llas por Folíolo la , Gratallops y Guiamal, pu
do darlos alcance a las dos de la larde en el 
momento (pac los rebeldes precipitadamente to
maban una elevada sierra, a la cual sí1 diri
gieron al descubrir las tropas, las cuales, no 
obstante la larga jornada que llevaban hecha 
sin alimento alguno, y las fuertes posiciones que 
tuvieron que tomar, continuaron en su segui
miento, hasta que muy hostigados los facciosos, 
so dispersaron, conforme á su conocida tácti
ca. La pérdida de estos .consistió en un muerto 
recogido y  bastantes heridos según los rastros 
de sangre que se advertían , y la de la co
lumna es solo un soldado h erido ,  quedando 
en poder de la misma dos trabucos, una es
copeta, d o s  puñales y otros efectos que en su 
huida arrojaban los rebeldes. (Id.)

Se ha presentado en Ager acogiéndose á in
dulto Antonio Mauri y Amorós, natural de 
Taríareu , procedente de la gavilla de los so
brinos do Tristanv, á la cual se habia incor
porado entrando en Francia donde ha estado 
emigrado desde 1840. (Id.)

Sevilla 2 de Setiembre.

Administración de la aduana de S e v i l la .=  
De los estados que redacta esta aduana, re
sultan embarcadas por este puerto para otros 
del reino y en todo el mes anterior 47,381 fa
negas de trigo y 2,408 arrobas de harina.

Sevilla 1 6 de Setiembre de 1847 =  José 
Víctor de Eluyalde.

MADRID 6 DE SETIEMBRE,

 Continúan los trabajos en la fuente Cas
tellana para dar movimiento por medio del va
por á la nueva máquina que hace poco tiem
po se colocó en aquel punto, por medio de la 
cual debe subir el agua á una altura conside
rable. La prueba , según hemos o í d o , no tar
dará en verificarse.

 N u e v a  a p l i c a c i ó n  d i : l  v a p o r .= M a lh ieu  I r -
vine, ingeniero mecánico, que vive en Ilelburn 
(Inglaterra-,-ha inventado una máquina de va
por para mover la cuna de su hijo. El largo 
total de la máquina y de la caldera es de 1 (51 / 0 
pulgadas.

 De los partes remitidos por la interven
ción principal de arbit uos municipales, re
sulta que han entrado en el d ia 'd e  antes de 
ayer por las puertas d e  esta capital las canti
dades de los artículos que á continuación se 
expresan:

3,048 fanegas de trigo.
418 de harina de id.

7.884 libras de pan cocido, 
i 23 carros de carbón. 
i 24 cargas de id en caballerías mayores. 
208 en caballerías menores.

87 vacas, que componen 31,175 libras de 
peso.

5 6 í carneros, que hacen 13,374 libras.

 Abolición del PUGILATO.-^-El duque de Nev-
casíle, el clero y los propietarios de las inme
diaciones de W o r k so p íe n  el Noüinghamshire), 
se han constituido en sociedad con el laudable 
objeto de suprimir las luchas de pugilato me
diante ciertas primas. Sabido es q u e  esta lo
calidad hace algún tiempo es- el teatro favori
to de tan bárbara diversión.

 Leemos en el Fomento, per iód ico  de Bar
celona :

Podemos asegurar al público  de Barcelona 
que ei Sr. Arban ha obtenido, como ya era de 
esperar, de la autoridad el competente permi
so para efectuar su ascensión por los aires, y 
que este maravilloso espectáculo tendrá lugar, 
si el tiempo lo permite, el dia de la Virgen 
8 del actual en el circo de La plaza de toros, 
desde donde se remontará el osado aereonau
ta por la caprichosa región de los vientos.

Este célebre viajero de tan inconstante e le -  
momo lleva ejecutadas muchas ascensiones, 
todas ellas con feliz éxito, menos una (pie efec

tuó en Ineble ei 8 de beliembre de 1846 en 
la que vino á descender en alia mar, v segu
ramente lo {usara muy mal á no haberle re
cogido un barco pescador que acertó a pasar 
por allí cerca. Las ascensiones que ha (dactila
do en Italia solamente desde Agosto de 1845 
son las siguientes:

El 3 de- Agosto de 184o. en Milán se elevó á 
1 2.000 pio.\

El l.° de Setiembre, en otilan se elevó á 
18,920 pies.

El 21, en Yerona se elevó á 13 500 pies.
El 25, en Yenecia se elevó á 12.000 jóos.
VA i 2 de Octubre, en \ erona se elevó á 15,000 

pies.
El 14 de Diciembre, en Trieste se elevó á 

10,500 pies.
El 14 de Abril de 1846, en Roma se elevó á 

12.000 pies.
El 17 de Mayo, en Roma se elevó á 16,200 

píes.
El 2 de Agosto, en Milán se elevó á 12,000 

pies.
El 8 ,  en Vieen/.a se elevó á 9,000 pies.
El 8 de Setiembre, elí Trieste. En esto vue

lo cayó al mar, según ya llevamos d ich o ,  v 
por poco pierde la vida el impertérrito aereo
nauta.

El 18, en Yicenza se elevó á 12,000 píes.
El 21 , en Yerona se elevó a 9,000 pies.
El 1.° de Noviembre, en Yerona se elevó 

á 1,500 pies.
El 8, en T re viso so elevó á 12.000 píes.
El 29, en Ye necia se elevó á 10,200 pies.
El 14 de Febrero de 1847, en Roma se ele

vó á 10,200 pies.
El 5 de Abril , en Roma se elevó á 9,000 

pies.
VA 27 de Junio , en Milán. En este viaje fe- 

acompañaron otros dos aereonautas, cada uno 
con su globo separado. El Sr. Arban se encum
bró muchísimo mas que sus compañeros, y Re
gó á una altura de 18,873 pies sobre el nivel 
del mar.

 Leemos en un periódico de esta corte:
La Alhanibra de Granada será siempre 

un objeto de profundo estudio para los arqui
tectos. El que con mas entusiasmo se ha dedi
cado á él es sin duda el jó ven profesor I). Ra
fael Contreras, cuyo primer trabajo se en
cuentra en una sala de la intendencia de pa
lacio, adonde S. M. lo ha hecho venir para 
conocer una^ obra de que tan justos elogios 
habia oído. El modelo que ha terminado ya el 
Sr. Contreras es la sala denomina la de Las 
Dos Hermanas por las dos grandes losas de 
mármol que se ven en su pavimento. Es di
fícil hacer una exacta y minuciosa descripción 
de este bellísimo trabajo , en que se revelan 
desde luego una admirable paciencia v gran
des estudios en el arte. Uno de los principales 
méritos de esta obra consiste en estar ejecuta
da con la misma masa con que los árabes fa
bricaron su gran modelo, y este descubrimien
to, desconocido hasta el dia, es también fruto 
de las investigaciones de este distinguido ar
quitecto español. S. M., prendada de este pre
cioso trabajo, y deseosa de proteger á nues
tros artistas, ha manifestado al Sr. Contreras 
su deseo de que reproduzca esta grande obra 
en una de las sidas del Real palacio.

 Un singular fenómeno ha alarmado á los
pacíficos habitantes de Yerozopoor. E n  l a  ma
ñana del 12 de Julio el horizonte estaba {.uro. 
El repentino descenso del barómetro anunció 
sin embargo que alguna alteración inusitada 
iba á verificarse en la atmósfera. En efecto, el 
viento comenzó a soplar de Este, y á medida 
(jue crecía su intensidad se iba oscureciendo 
gradualmente el dia como si una cortina ne
gra y espesa se interpusiera entre el cielo v la 
tierra. A las doce del dia la oscuridad era com 
pleta ; el viento soplaba con extremada violen
cia y en dirección circular roma en los hura
canes; pero lo que mas asustó a los habitantes 
del pais es que el aire estaba alterado de tal 
manera, que aun respirando en un sitio abier
to, se experimentaba cierta especie de sofoca
ción ó sequedad en los bronquios que no se sa
bia al principio á qué atribuir, y que era de
bido á un polvo impalpable de que la atmós
fera estaba, por decirlo asi,  saturada en lo 
mas fuerte de la tempestad. Este fenómeno du
ró hasta el anochecer en que, después de una 
ráfaga, sobrevino una menuda lluvia, (pie di
sipó en un instante la tromba de polvo en  que 
estaba envuelta la población . y descubrió co
mo por encanto una de esas admirables pers
pectivas del sol poniente, que son privilegio 
exclusivo de las regiones intertropicales.

 Parece que se venderá -en-pública almo
neda todo (‘1 moviliario de (YConnelL menos la 
biblioteca, el cual producirá mayor suma que. 
la que realmente vale, en razón de que mu
chas personas desearían tener algún recuerdo 
del célebre agitador.

F O L L E T IN .

LOS CUARENTA Y  C IN C O
POR :

ALEJANDRO DUMAS.

(Continuación.)

"CAPITULO VII.

De qué modo prosiquió Chicot su viaje, y de las
cosas que le acontecieron.

, Chicot no pudo menos de Felicitarse duran
te la jornada .por haber conservado Ja pacien
cia y la sangre fría de que hemos sido tes
tigos durante aquella noche de pruebas.

— Pero no.se coge dos veces a un lobo ex
perimentado -en el mismo c e p o , murmuró en
tre dientes, por lo cual es casi indudable que 
hoy se inventará alguna otra emboscada con
tra mí: es preciso pues vivir alerta.

El resultado de este raciocinio fue ¿que Chi
cot, prudente como el que irías, hizo una mar
cha tan estratégica aquel dia que Jenofonte 
no.hubiera tenido dificultad en inraortalizarla, 
pues podia compararse á Ja retirada de Tos 
■lU.ÜÜu.
... Todos los árboles, todos los accidentes del 

. terreno, todas las cercas del camino le servían 
de puntos de observación ó de fortificaciones 
naturales.

También habia negociado, sin detenerse, 
..sus alianzas, ya que no ofensivas, al menos 
defensivas.

En efecto, cuatro especieros por mayor de 
Paris que iban á «Orleans á,pro\eerse de pas
tas d e  Cotinag y <á Limogas á comprar frutas 
secas, se-dignaron reunirseú  Chicot, quien se 
presentó á ellos corno un fabricante dem edias 
de Burdeos, que volvía á su comercio después 
de haber despachado algunos negocios. Y co
mo Chicot gascón de origen , no ocultaba el 
acento de su voz, sino cuando esta precaución 
le parecía indispensable, no inspiró la menor 
sospecha á sus; compañeros de viaje.

La partida se componía pues de cinco mer
caderes y de cuatro mozos especieros, gente 
que nada tenia de despreciable en cuanto al 
número v.al valor, si atendemos á las cos lum - 
bics  belicosas introducidas desde el tiempo de 
la Liga entre los tenderos de Paris.

No podemos asegurar que Chicot confiase 
mucho en la bravura de sus nuevos amigos; 
pero al menos era indudable que con ellos po
día acreditarse aquel dicho que tres cobardes 
reunidos tienen menos miedo que un valiente 
solo.

Chicot por -consiguiente desterró todo temor 
desde punto en que se «vio énjj'e cuatro c o -  
bardes.Tanto qme renúnejq a la* igrea de exa
minar como antes, de vez en cuándo, el ca
mino que iba dejando , siiúcuidarse de Jos que 
podían seguir su pis-a.

Asi pues hablando mucho de política, v ha
ciendo no poco alarde de un valor que iio se 
habia puesto a prueba, dlegó la pequeña cara
vana a Ja población designada para cenar v 
pasar la noche.

Cenaron todos con buen apetito, bebieron á 
satisfacción, y se retiraron a sus respectivos 
aposentos.

Chicot no habia escaseado mientras- perma

neció en la mesa su elocuencia bu r lona , que 
divertía infinito á sus compañeros, ni las liba
ciones de moscatel y de Borgoña que le ins
piraban, v no fue despreciable el gasto que 
hicieron: nuestros buenos mercaderes, aquéllos 
hoinhres libres de S. M. el Rey de Francia y 
de .todas las demas Magestades, ya fuesen de 
Lorona, ya de Navarra, de Fia lides ó de cual
quiera otra parte.
; Chicot*sev fue á su dormitorio^ después de 
haber citado upara* ¡el. siguiente-Alia á sus cua
tro .eempañeros que acababan de conducir le 
casi en triunfo desde LV mesa hasta su cuarto.

Maese Chicot por lo tanto se encontraba cu s 
todiado en su corredor como un Príncipe pol
los cuatros viajeros, cuyos dormitorios prece
dían al suyo, que estaba situado al extremo, 
y que era per consiguiente inexpugnable, mer
ced á las alianzas intermedias.

Como en aquélla épqca habia poca seguri
dad en  los caminos públicos, aun para aque
llos caminantes que solo atendían á sus pro
pias negocias, lodos procuraban asegurarse el 
apoyo ríe los viajeros que iban en su compa
ñía; yúChiceít, que nada había contado res
pecto ít (su' nialaventura de la noche prece
dente, hizo muchos esfuerzos, como puede 
concebirse, locante á Já redacción de aquel 
articulo deí tratado que todos adoptaron sin 
la menor dificultad.

Esto quiere decir que Chicot, sin faltar á 
las reglas de su prudencia ordinaria, podia 
acostarse y dormir. Y tanto mas debia hacer
lo, cuanto qué acababa de examinar con el 
mayor cuidado todos los rincones del aposen
to, corriendo los cerrojos y cerrando d e  firme 
la única ventana del mismo. Ya se deja cono
cer que habia asimismo golpeado la pared por

varias partes, y que en todas fue satis'áctorio 
el sonido producido por sus puños.

Pero durante su primer sueño acaeció un 
suceso que la misma esfinge , cuyos enigmas 
nadie acierta, hubiera podido prever: no pa
recía sino que el diablo tenia empeño en dar 
al traste con los proyectos de Chicot, y ya se 
sabe  que ei diablo es mas ladino que todas las 
esfinges de l  mundo.

A eso de las nueve y media llamaron sua
vemente á la puerta del cuarto que los mo
zos especieros ocupaban juntos en una espe
cie de zaquizamí, situado precisamente sobre 
(J corredor de la posada. Uno de ellos abrió, 
aunque de malísimo h u m o r , y se encontró 
frente á frente con el posadero.

—  ¡Cuánto ce lebró ,  dijo este, el ver que os 
habéis acostado vestidos! Como que voy á ha
ceros un gran servicio. Ya sabéis que vues
tros amos se han enzarzado mucho en la me
sa hablando de política: pues bien, un regi
dor del ayuntamiento ha oido sus discursos v 
dado parte al Sr. a lca lde; y como este se pre
cia de ser sumamente fiel, ha enviado al pun
to la ronda, que acaba de conducir á vuestros 
amos á la municipalidad para que den sus 
descargos. La cárcel está inmediata á la mu
nicipalidad : yV asi no seáis tontos , salvóos con 
las muías; y ! vuestros amos, que se os reuni
rán cuando puedan , no podrán menos de 
agradecer vuestra previsión.

Los mozos al oir esto se pusieron en pie, 
bajaron sin detenerse á la cuadra, montaron 
temblando en las muías y se dirigieron por el 
camino de Paris, encargando al posadero que 
enterase a sus amos de la ruta que seguían, 
si volvían por casualidad sanos \ salvos al 
mes >n.

lie ho esto, y habiendo visto desaparecer 
á los cuatro mozos por la esquina de la calle, 
fue á llamar el posadero- con las mismas pre
cauciones a la primera puerta del corredor.

h\ mercader que en aquel cuarto dormía se 
despertó, gritando con voz de trueno:

— ¡.Quién va alia?
— ¡Silencio, desgraciado! Je contestó el me

sonero ; acercaos de puntillas á la puerta.
Obedeció el especiero: pero á guisa de hom

bre prudente , arrimó el oido a la puerla sin 
abrirla y preguntó:

— ¡.Quien sois ?
—  ¿No conocéis la voz del amo de la po

sada?
—  Sí, ahora s í ,  por Cristo. Peco ¿qu é  

ocurre?
— Ocurre que en la mesa habéis hablado del 

Rey con demasiada libertad, que el alcaide ha 
sido avisado por algún espía, y que ha venido 
la ronda. Por fortuna he indicado á los em
picados el desvan que ocupan vuestros cria
dos ,  y en este momento los están prendiendo 
arriba, en lugar de prenderos aqui.

— ¡Qué es lo que me dices! exclamó el mer
cader dando diente con diente.

— La pura verdad ; dáos prisa , si queréis 
salvaros, mientras está libre la osea lera.

— ¿Y mis compañeros?
— No tenéis tiempo para avisarles.
— ¡Pobres amigos!
V el especiero se vistió inmediatamente.
Durante este tiempo el mesonero, como ce

diendo a una inspiración repentina, golpeó en 
el tabique que separaba al primer mercader 
del segundo.

Enterado este de lo que acontecía abrió sua
vemente su puerla; el tercero, avisado del



SOFISMAS ECONOMICOS.

En ios presentes momentos que los áni
mos se ocupan preferentemente de las cues
tiones del libre tráíieo , y que esperan an
siosos el desenvolvimiento de las importan
tes reformas á que se ha dado va principio, 
creemos oportuno trasladar á nuestro perió
dico una muestra de la obra mas completa y 
popular que se ha escrito sobre la materia , y  
que traducida y  comentada por el conocido 
economista D. Angel P asa ron , es capaz por sí 
soia de robustecer y fijar las opiniones que 
vagan inciertas de boca en boca, de pueblo 
en pueblo, dando ocasión a que se miren 
con desconfianza unas doctrinas altamente 
benéficas y  destinadas á la regeneración so
cial bajo el aspecto mas conveniente á la fe
licidad de los pueblos.

l íe  aqu í el
SOFISMA XX.

t r a b a j o  h u m a n o , t r a b a j o  n a c i o n a l .

Destruir las m áquinas ,  — rechazar las m er
cancías ex t ra n g e ras :— dos actos que proceden 
■de la misma doctrina.

Se ven gentes que se entusiasman al a n u n 
cio de una g rande invención , mientras que 
por otro lado aparecen acérrimos secuaces del 
régimen protector. — Son por cierto bien in
consecuentes.

¿Qué reprochar á la libertad de comercio?— 
No otra cosa sino que se anticipen los ex tran 
geros , mas hálales ó mejor situados que no
sotros á elaborar ciertos objetos que pudié
ramos producir  en nuestro pais. En una pa
labra , se le acusa de perjud icar  al trabajo 
nacional.

En el propio sentido ¿no deberían repro
char las máquinas que suplen á nuestros b ra 
cos obreros, mediante los agentes naturales 
que  hacen servir  de elementos al objeto de la 
m as  barata  y perfecta producción, siendo por 
•consecuencia perjudicial al trabajo hum ano?

1M obrero extrangero ,  en mejor situación 
que el obrero francos, es comparativamente á 
este una verdadera m áquina económica, que 
le enagena su concurrencia .—En el propio 
•sentido, una máquina que ejecuta una opera
ción á menor precio que un determinado nú
mero de brazos, es relativamente' á estos un 
verdadero concurren te  extrangero que le p a 
raliza por su rivalidad.

Ahora pues, si es oportuno proteger el tra
bajo nacional contra la concurrencia del tra
bajo extrangero ,  lo será en los mismos té rm i
nos am para r  el trabajo humano contra la ri
validad del trabajo mecánico.

De este modo cualquiera par t idar io 'de l  sis
tema pro lec to r ,  y que tenga algún entendi
m ien to ,  no debe v ac i la ren  adherirse  á la p ro 
hibición de los productos extrangeros. Toda
vía mas; debe desear que se proscriban el 
te lar y el arado.

Y lié aqui por qué me inclino mucho mejor 
á Ja lógica de aquellos q u e , declamando con
tra la invasión de mercaiu ías exóticas, tienen 
por lo menos el valor de increpar el exceso 
de  producción debido á la poderosa é innago- 
íable inventiva del genio.

Tal es Mr. de Saint Chamans: «Uno de los 
mas fuertes argumentos, d ice ,  contra la li
bertad  de comerció es el excesivo eiúplco de 
m áquinas ,  lo que ocasiona la desocupación de 
muchos operarios , bien porque la co n c u rre n 
cia extrangera triunfa sobre nuestras m anu
fac tu ras ,  bien porque los instrumentos susti
tuyen al hom bre en los talleres.» [Du systéme 
d'impots : pág. 438.}

Mr. de S a in t-C ham ans ha examinado per
fectamente la analogía: mejor dicho, la iden— 
ticidad que existe entre las importaciones y 
las m áquinas ,  razón por la cual p retende pros
crib ir  unas y otras; y verdaderam ente  que es 
lisonjero tener que habérselas con argumen
tistas intrépidos que todavía en el error  con
ducen  hasta el fin sus raciocinios.

Pero no cuentan  con las dificultades.
Si fuese cierto , a jjr iori , que el dominio de 

la invención y el del trabajo no pudiera pre
valecer mas que á expensas uno de Otro, en 
ninguna parte  habría m enos  obreros que en 
él pais donde ab unda ran  las m áquinas ,  como 
por ejemplo en el Lancastré. Y si por el con
trario  se prueba de hecho que las máquinas 
y Ja mano de obra coexisten en mayores pro
porciones entre los pueblos ricos q u e .  entre 
los salvages, necesariamente vendremos á con
cluir en que  de modo alguno son inéóinpáti-: 
bles estos dos poderes. -

Y o n o p uedo c one ebir cómo nadie que  íén^ 
ga sentido común permanezca tranquilo en
frente de este dilema.

O bien las invenciones del hombre no per
ju d ic an  su trabajo como lo atestiguan los he
chos generales, puesto que hay muchos mas

de en Ira nmos ení. e las ingleses v ira necees 
que entre los lirones é iraqueses , en cuyo 
caso voy por mal camino, sin que alcance ni 
cómo ni cuándo me he extraviado, y comete
ría un crimen de lera humanidad si introdu
jera  mi error on la legislación de mi país.

0  bien los descubrimientos del genio limi
tan el trabajo de brazos , como parecen indi
carlo los hechos particulares . [mes que ob
servo diariamente que una máquina sustituye 
á 20 ó 100 trabajadores, \ entonces me veo 
obligado á sostener ¡una ( ins tan te  y eter
na antítesis entre los poderes intelectual y fí
sico del hom bre,  eníre su progreso v su b ien
estar, lo cual me conduce á creer que el au
tor de este debiera haberle conferido una de 
las dos facultades , ó la razón ó los brazos , ó 
la fuerza moral ó la b ru ta l :  pero nunca crear 
un ente ridículo y sañudo para consigo mismo, 
dotándolo do facultades (pie se oponen, queso  
destruyen entre sí.

A la vista teneis la dificultad. ¿Queréis sa
ber cómo se vence? Por este singular apo
tema :

En economía polUica no hay principios abso
lutos.

Lo que en lenguaje inteligible y vulgar 
quiere d e c i r :

«Yo no distingo lo verdadero y lo falso: ig
noro lo qu e  constituye el bien y el mal gene
ral. Pero tampoco me tomo cuidados por ello. 
De lo único que me ocupo es de la ley, por la 
que mido los efectos inmediatos de mi bien
estar.»

1 Que no hay principios! Es tanto como si 
dijeran Y Y.,— no existen hechos;— pues que 
los principios no son otra cosa que ciertas fór
mulas, en las cuales se resume todo un orden 
de hechos bien justificados.

Las máquinas y las importaciones es in d u -  
bable que producen sus efectos, y lo es igual
mente que estos son buenos ó malos. Bajo tal 
aspecto bien puede existir diferencia de opi
niones; pero cualquiera que sea la que se 
adopte, tiene que formularse por uno de estos 
dos principios: las máquinas son un b ie n ,— 
ó — las máquinas son un mal. Las impor
taciones son favorables, — ó — las importacio
nes son dañosas. — Pero proc lam ar ,  No hay 
principios , es ciertam ente el último grado de 
obcecación á que ha podido descender el es
píritu  del hom bre :  y lo confieso francamente, 
me avergüenzo por mí mismo y por mi pais 
cuando se profiere tan monstruosa heregía á 
la faz de las Cámaras francesas y con su asen
timiento , ó lo que es ig u a l , á la faz y con el 
asentimiento de lo mas selecto de nuestros 
conciudadanos. Y todo esto ¿por q u é ? — Para 
justificar la institución de las leyes que nos 
imponen con absoluta ignorancia de causa.

Finalm ente , se me d i r á :  destruya Y. el so
fisma. Pruebe V. que las máquinas no perju
dican al trabajo hum ano, ni las importaciones 
al trabajo nacional.

Las demostraciones en obras de la naturale
za ele la presente ni vienen bien ni cabe ser 
completas. Mi objeto es mas bien apun tar  difi
cultades que resolverlas; excitar la rellexion 
mas que satisfacerla. La convicción mas pro
funda que alcanza el entendimiento es aquella 
que nace de su propio trabajo. Esto no obs
tante ensayaré algunas pruebas.

Los adversarios de las importaciones y de 
las máquinas so fascinan porque no las juzgan 
rnas que por sus efectos inmediatos y transito
rios, en lugar de formular un examen com
pleto que conduzca has'.a. las consecuencias 
generales y definitivas.

El efecto primero de una máquina ingenio
sa es invalidar por un resultado dado cierta 
cantidad de mano de obra. Pero este no es 
motivo que impida su adopción.

Por lo mismo que se obtiene este resultado 
dado con menos esfuerzos, el público lo reci
birá á menos precio, y la suma de ahorros 
por esta causa, acumulados por los comprado
res en g en e ra l , les sirve asimismo para p ro 
curarse otras satisfacciones: esto es, para alen
tar la mano de obra en general, precisamente 
con la cantidad sustraída de la mano de obra 
en particular,  respectiva á la industria recien- 
tementé perfeccionada. En términos que,- el 
equilibrio del trabajo se sostiene á la vez que 
crece la suma de satisfacciones.

Hagamos perceptibles por medio de un 
ejemplo este conjunto de efectos.

Supongo que se consuman éñ Francia 10 
millones de sombreros a 15 fr. uno, lo cual 
ofrece á la industria sombrerera un entre teni
miento de 150 millones. So inventa una má
quina que permite su venta á 10 fr. Queda 
réducido él ontrotonimiécto de esta industria 
á i 00 millones , dado que no aum ente el con
sumo. No se crea por oso que los 50 millones res
tantes so sustraigan al trabajo humano. Economi
zados por los compradores de sombreros, les 
servirán para satisfacer otras necesidades, y por 
consecuencia para rem unerar  por otro lado el 
conjunto de la industria. Con sus cinco f ran -
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eos de ahorro comprara Juan un par de za
patos, Santiago un libro, Gerónimo un mue
ble &c. Tomado en rnasa el trabajo humano, 
continuará entretenido hasta la altura de 
los 150 millones, y de esta suma resultará el 
mismo numero de sombreros, mas todas las 
satisfaeiones correspondientes á los 50 millo
nes que la máquina habrá economizado, sa
tisfacciones que vienen á ser el precio exacto 
que la Francia habrá obtenido de la inven
c ión ; don gratuito, tributo que el genio del 
hombre habrá impuesto á la naturaleza. No 
desconocernos que durante el curso de la tras- 
formacion, habrá quedado vacante cierta can
tidad de trabajo; pero no convenimos en que 
haya sido destruido ni tampoco disminuido.

En el propio caso se encuentran las impor
taciones. Reproduzcamos la hipótesis.

La Francia fabricaba 10 millones de som
breros á precio industrial de 15 f r . , en 
tanto que el extrangero invadió nuestro m e r 
cado surtiéndonos de sombreros á 10 fr. 
Digo y repito que el trabajo nacional en nada 
disminuyera.

Deberá producir hasta la altura de los 100 
millones que cuentan los sombrereros á 10 
francos uno.

Y después de esto quedarán á cada com
prador cinco francos de ahorro por sombrero, 
total 50 millones, con los que se proveerá á 
nuevos goces, esto es, á otros trabajos.

Luego será la misma que era la masa de t ra 
bajo; y los goces suplementarios, representa
dos por 50 millones de economía sobre los som
breros, formarán la ganancia neta de la im por
tación ó de la libertad de comercio.

No nos vengan pues asustando con esos cua
dros lamentables que en esta hipótesis acom
paña rian á las vacaciones del trabajo.

Porque si no hubiera existido nunca la pro
hibición, tampoco hubiesen tenido lugar seme
jantes clasificaciones del trabajo, subord inán
dolas á las leyes de cambio, ni menos se hu 
biese sentido su desaucio.

Por el contrario, si la prohibición ha esta
blecido es 'as clasificaciones artificiales é im
productivas, eiia es y no la libertad la res
ponsable del desaucio inevitable en la transi
ción del mal al bien.

A menos que se preterida conservar abusos, 
porque no puedan destruirse sin lastimar las 
usuras de los que los benefician, en cuyo ca
so bastará que existan un momento, para que 
hayan de du ra r  por siempre y para siempre.

Nota del traductor.

Delicado es por demas el punto de la refor
ma indicada en este capítulo, tanto que pu e 
de reputarse el principal escollo donde n a u 
fragan los economistas.

No basta quesea  un hecho innegable la con
veniencia de las máquinas en el gran labora
torio in d u s t r ia l , que lo sean igualmente las 
ventajas de la libre importación con las p r u 
dentes precauciones que aconsejan la morali
dad, la sa lud, y aun si se quiere la industria 
indígena: no basta que se impute a la protec
ción la culpa de haber creado y sostener to
davía los inconvenientes que constituyen el 
precedente sofisma, en lo cual también influ
yera poderosamente la ignorancia de los tiem
pos: no basta finalmente que los abolicionistas, 
declinando toda su responsabilidad en el asun 
to, reclamen el instantáneo restablecimiento 
de la justicia de su principio : principio justo 
que invoca Mr. hastial con su habitual sagaci
dad en favor de los pueblos.

En esta parte fuera absurdo disputarle el 
dominio de su humanitaria y saludable creen
cia.

Mas contra la justicia del pr incipio, bajo la 
hipótesis sentada de su triunfo y aplicación 
próximos, se levantarían cruzadas de obreros, 
fabricantes y propietarios pidiendo el respeto 
de sus derechos adquiridos bajo el amparo de 
leyes positivas, erróneas ó no erróneas, justas 
ó injustas, pero instituidas é&Y las fórmulas 
que garantizan estos mismos derechos. El jor
nalero desalojado por una m áquina pediría 
hambriento el pan que antes obtenía á favor de 

,1a lev pro tec tora , el fabricante y el propieta
rio la restitTKÚon de sus fondos perdidos y de 
sus fincas desestimadas. Una conflagración 
económica seria el fruto de semejante medida 
dictada con tal precipitación, corroborado es
te presentimiento por la experiencia de cien 
sucesos que escribe con sangre la historia pa
sada y la historia p resente, sucesos todavía 
mas funestos por las reminiscencias é incre
dulidad que dejan en el ánima- y que cuan
do rueños re ta rdan  las reformas que fueran 
eficaces si se encaminasen con mejor acuerdo.

Guando se disuelve un  ejército sin las p re
cauciones convenientes, ¿qué acontece?—Que 
los soldados se desbandan, y roban y talan y 
matan.— ¿Y es menos respetable la disolución 
de los talleres en que multitud de brazos hu
manos son reemplazados por potentes artificios

mecánicos? ¿E s  menos respetable la quiebra 
de algunos lubricantes que no pueden concur
r ir  con sus manufacturas á la competencia de 
ías do su clase, importadas del extrangero, li
bres de impuestos? ¿ Ies menos respetable la 
consideración (pie merece la agricultura indí
gena , en competencia con la de otros países, 
cuyos Íruíos puedan ofrecerse mucho mas ba
ratos?

En cuanto á este último punto, bien puede 
vanagloriarse la España de poseer una sabia 
ley de cereales (20 da Enero de 1834), deluda 
a la conocbia lies' : ; a del Sr. Burgos, admi
nistrador pre l o. ; : aülo la cual,  sin ex
cluir  de un modo r; po La concurrencia ex 
trangera , gararé:;;a bastante nuestro trabajo 
agrícola, cornado me A prudentem ente con las 
atenciones de! consumo,

Ludiera su edrr  no obstante que á la vuelta 
de 20, 50 ó 100 años ya no satisfaciese esta 
ley tan cumplidamente las exigencias econó
micas del p a i s , y que en su consecuencia fue
se preciso reducir  el precio máximo de 70 rs. 
que fija á la fanega de trigo en nuestros m er
cados y 110 al quintal de harina como regula
dores de los demas frutos para poder adm itir 
se ios extrangeros, ó que adelantando mas el 
pensamiento, debiera abolirse completamente 

^en virtud de las mejoras en los procedimien
t o s  de la labranza , medios de trasporte y de
mas elementos de ahorro. Tam bién se hace 
cargo de esta previsión la citada ley, previsión 
que probablemente pasará á ser cuestión de 
nuestros hijos, y ojalá que puedan resolverla 
en sentido de la absoluta libertad que preco
niza el autor de los sofismas.

En los tiempos actuales en que el cultivo de 
nuestros campos funda uno de los principales 
y mas sólidos ramos de la producción nacio
nal , entreteniendo la mayoría de los habitan
tes en calidad de propietarios y colonos, fuera 
por lo menos muy aventurado exponerlos al 
abandono, permitiendo que la absoluta liber
tad atrajese á nuestro litoral los trigos de Ode
sa, griegos y berberiscos, á cuya bara tura  no 
han llegado todavía los nuestros , no porque 
para lograrlo hayamos de retroceder al estado 
de incivilidad en que aquellos países se en
cuentran , sino p o r q u e , rodeados de cuantas 
necesidades engendra la civilización que se 
ha hecho ya familiar entre nosotros, carece
mos todavía de los elementos materiales de sa
tisfacer aquellas con pocos esfuerzos.

Mas c l a r o ; el trabajo y por consecuencia el 
precio de las cosas que entre los pueblos r u 
dos se obtiene á bajos precios por razón de 
sus hábitos morigerados ó de su idiotismo, en 
los pueblos cuyas necesidades son mayo
r e s , tiene que suplir el arte lo que aumenta 
la civilización si ha de alcanzar baratura . 
Guando los capitales abunden  entre noso
tros cuando esten mejor distribuidos , cu an 
do se conozcan bien las máquinas, y se h a 
yan facilitado las vias de trasporte , y no 
ab rum en  tanto los impuestos, y 110 se protejan 
con preferencia estas ó aquellas in d u s t r ia s , y 
la de los campos ofrezca mas alicientes á, la 
vida económica y doméstica, y tengamos mas 
habilidad para  da r  reputación á nuestros in
comparables frutos, como lo hacen por ejemplo 
los industriosos franceses con sus endebles 
vinos, entonces los granos cultivados, tras
portados y cambiados infaliblemente á bas
tante menos precio, podrán resistir la libre 
concurrencia , llevándola ademas, no ya á ter
ritorios comarcanos, sino á remotos países 
donde carezcan de tan preciosos d m e s ,  cuyo 
mérito 110 apreciamos acaso en lo que valen.

Entretanto conservemos siquiera como me
dida excepcional y transitoria esa ligerísima 
protección que nuestra ley de cereales consa
gra á la a g r ic u l tu ra , ni tan rigurosa que cau
se agravios visibles, ni tan inconveniente que 
no sean notorios los buenos oficios que presta.

Supongamos por un momento que en virtud 
de la absoluta é instantánea franquicia hubie
sen de retirarse del cultivo, según las leyes 
eternas ele la economía especulativa v p rác ti
ca, multitud de cayucmorcas y obreros. ¿No es 
evidente que sobrevendrían las conflagracio
nes de unos y otros que acallamos de indicar, 
estos pidiendo trabajo y aquellos restituciones? 
Todo lo mejor que puede lib ra r  un pais en 
casos tales es que aquellos á quienes hava 
hecho desgraciados, prefieran al furor de los 
motines la resignación de la miseria, de la 
muerte ó de la expatriación. ¿Y es por ventu
ra menos aflictivo semejante resultado?

Y a se habrá  entendido que al escoger nues
tra industria agrícola para  bosquejar estos 
cuadros, no hemos tenido otra razón que la 
de ser la predominante en España, absorvien- 
do ella sola la mayor parte de los capitales v 
de la población ; en los mismos términos que 
si fuéramos belgas ó ingleses elegiríamos el ra 
mo manufacturero. Por lo demas las mismas 
reglas científicas y humanitarias que presiden 
en una presiden en las demas profesiones por 
lo que á la economía toca, con la sola diferen

cia de ser en mavor ó menor escala. \  de oca
sionar mas ó menos calamidades.

En todo caso , la opinión del que esto escri
be, conforme casi completamente con la emi
tida por Mr. Hastial en el prólogo de los sofis
mas, y mas latamente expuesta en la econo
mía fiscal, repetidas veces citada, es que, 
cuando circunstancias particulares y muy po
derosas aconsejen la restricción de productos 
extrangeros , se conceptúe esta dispocion co
mo excepcional y transitoria, y que no pue
dan exceder los impuestos protectores del 10 
por 100 del valor del producto; entendiéndo
se por supuesto excluidos y de todo punto pro
hibidos los artículos contrarios á la moralidad, 
á la salud y á otras razones de conveniencia 
sobre que descansa la sociedad. Esta regla se 
establece para regir en lo sucesivo.

Ademas el lector 110 habrá  olvidado lo que 
acerca del asunto queda dicho en otra nota al 
pr im er  sofisma. Lo que allí se manifestó res
pecto á rebajas graduales de impuestos, y á 
los prudentes  aplazamientos que exigen las re
formas, anunciados con la anticipación y pu 
blicidad convenientes para  que nadie en su 
dia pueda alegar ignorancia ni agravio, debe 
tenerse por reproducido aqu i ,  donde mas p a r 
ticularmente tiene aplicación aquella doc
trina.

Pero no es esto bastante aun. La ley puede 
pasar mas allá con su previsión y solicitud en 
beneficio de las clases menesterosas y en favor 
también de la tranquilidad y seguridad ame
nazada , cuando tiene lugar una de esas refor
mas mecánicas y administrativas á que se re 
fiere el sofisma que comentamos. Las cajas de 
ahorros acomodadas á las circunstancias espe
ciales de los respectivos países ó industrias, de 
las cuales es un digno modelo la instituida en 
Madrid para objetos análogos, son un excelente 
recurso para que los pobres, llamados á depen
der perpétuamente de las escasas utilidades de 
la mano de obra, acudan á ellas semanalmen
te con una parte de su haber ,  acumulando 
insensiblemente un fondo de que pueden am
pararse en los críticos momentos de desaucio, 
y en cuya operación de previsora beneficencia 
pudiera darse alguna intervención , y aun si se 
quiere imponérsela como obligatoria &c. los 
empresarios, fabricantes, terratenientes &c.

¿Y no fuera posible perfeccionar de tal mo
do esta parle de la policía industrial que lle
gásemos á conseguir una alianza estrecha en
tre empresarios y obreros, instituyendo el me
dio de que estos optasen según sus años v m é
ritos á la participación de ganancias en los 
productos á cuya elaboración tan eficazmente 
cooperan, saliendo gradualmente de la hum il
de y precaria condición de prole!arios para 
elevarse á la mas noble de consocios, pasando 
por todas las escalas que la raz> \ y la socie
dad prescriben al que alcanza en su seno un 
puesto, adquirido con la aplicación, la virtud 
y la inteligencia? ¡ Ah, que todavía vislumbra
mos á gran distancia este suceso, no obstan
te las semillas que almas buenas han sem bra
do ya para recoger un dia su excelente y sa
ludable f ru to !

A parte  de esto, el trabajador del campo 
como los de las ciudades tienen derecho en 
principios de justicia universal á esperar déla  
sociedad á que pertenecen y á quien sirven 
siquiera un pan con que alimentarse durante 
aquellos momentos de inesperadas vacaciones; 
y el Gobierno, representante y supremo ad
ministrador de los intereses y necesidades del 
p ro com una l , á la par  que juez vigilante del 
bienestar de todas y cada una de las clases 
que lo obedecen, solo recibe esta considera
ción en cuanto respeta y atiende estos mismos 
derechos y obligaciones á que se constituye 
con sus subordinados.

Bajo el supuesto pues de que una de su 
principales atenciones es aliviar la miseria y 
toda clase de calamidades públicas, conside
rada asi una de esas innovaciones mecánicas 
que, cual las reformas administrativas de cier
ta clase, agitan y comprometen á determ ina
das personas, no parece que se ofrezcan gra
ves inconvenientes en socorrerlas por de pron
to á expensas de la com unidad, que en casos 
tales lá experiencia tiene demostrado que se 
presta gustosa á ello. Y entiéndase que sola
mente ha podido aplicarse á este caso la pa
labra calam idad, como si tal llamásemos á la 
copiosa nevada que no presenta por momen
tos el cuadro de la desolación y aparente 
muerte de la naturaleza, sino para rejuvene
cer m uy pronto , brotando fecundidad y abun
dancia.

Después de todo, preciso os que el lector 
se muestre indulgente con la difusión tal vez 
molesta á que la importancia de estas mate
rias nos ha conducido en la presente nota. 
Recomendamos finalmente la necesaria cir
cunspección que en deliberaciones de este or
den deben guardar estadistas y administrado
res , economistas y legisladores.

mismo modo, llamó al cuarto , y viéndose ya 
reunidos desaparecieron escalera abajo como 
una bandada de golondrinas, con las manos 
en la cabeza y sin tocar apenas los escalones 
con las puntas de los pies á fin de no ser 
sentidos.

— ¡Pobre mediero ! deeian: toda la culpa va 
á recaer  sobre é l ,  aunque ciertamente ha si
do  quien mas ha hablado. En fin , mire bien 
•como sale del aprieto, pues el posadero no ha 
.podido avisarle como á nosotros.

En efecto, maese Chicot, como debe p resu 
m irse ,  ignoraba todo cuanto acaba de suce
d e r ,  pues al mismo tiempo que los especieros 
Jiuian encomendándole á Dios, dormía profun
dam ente , lo que se llama el p r im er  sueño.

El mesonero se aseguró de este poniéndose 
á escuchar á la puer ta ;  en seguida bajó hasta 
una sala b a ja ,  cuya p u e r ta ,  cuidadosamente 
■cerrada hasta entonces, se abrió á una señal 
suya.

Acto continuo se quitó el gorro y entró.
En la sala habia seis hombres arm ados, y 

uno de ellos parecía el jefe de los demas.
— ¿Qué hay? preguntó este.
— IJe obedecido vuestras órdenes , señor 

oficial.
—Es decir que  ya no hay nadie en el m e

són.
—Nadie.
—La persona designada ignora todo  no

se ha dispertado  ¿eh?
--Com o decís, señor oficial.
—Señor mesonero, va- sabéis en nombre de 

quién obramos, ya sabéis á qué causa servi
mos, supuesto que sois uno de sus defensores.

—-Sí por cierto, y ya veis que he sacrifica
do, por sev fiel á mi ju ram ento ,  ía ganancia

que debían haberme dejado mis huéspedes; 
pero recuerdo que en el. juram ento  se d ic e  : — 
((Sacrificaré mis bienes a la  defensa de Ja san
ta religión católica.

— Y  también mi vida  Sin duda olvidáis
esto, repuso el oficial.

— ¡Dios mió! exclamó el posadero juntando 
las manos. ¿También se me pide le vida? Ten
go mugor é hijos.

— Solo os la pedirán  si 110 obedecéis ciega
mente lo que se os mande.

— O bedeceré , obedeceré.
— En este caso, retiraos,  cerrad  bien todas 

las p uer ta s ,  y suceda lo que qu ie ra ,  aun 
cuando veáis a rder  el mesón, ó lo sintáis des
plomarse sobre vuestros huesos,  no os mo
váis de vuestro cuarto. Ya veis que el en 
cargo es fácil de cumplir.

— ¡Jesús!  ¡Jesús!  Estoy a r ru in ad o ,  m u r
muró el pobre hombre.

—Tengo ó Edén de indemnizaros, dijo el 
oficial; aqui teneis 30 escudos.

— ¡Mí casa tasada en 30 escudos!
— Ea, callad con mil diablos, lloricon, que 

no se os romperá un so^o vidrio. ¡ Yaya unos 
campeones asquerosos do la Liga que tenemos 
en esta t i e r r a !

Ffl mesonero fue á encerrarse como un cón
sul á quien se previene (pie va a ser sa
queada la ciudad en que reside.

El oficial sin perder  tiempo colocó á los 
dos hombres mejor armados debajo de la 
ventana del aposento de Chicot, y él mismo, 
acompañado de los otros tres ,  subió al dormi
torio del pobre mediero, como 1c llamaban 
sus compañeros de viaje, que -se hallaban ya 
lejos de la población.

— Ya sabéis lo que ha de hacerse ,  dijo el

oficial: si abre la puerta ,  si se deja registrar, 
si encontrarnos en su cuerpo lo que buscamos, 
nada tiene que temer de nosotros; pero si
sucede lo contrario., .. .un buen golpe de daga.....
de daga ¿es tá is?  Nada de pistola ni de a r 
cabuz, porque al fin somos cuatro contra 
uno , y no quiero bulla.

Llegaron á la puerta y el oficial llamó.
— ¿Quién va? preguntó Chicot despertán

dose sobresaltado.
— Conviene fingir, murmuró el oficial aña

diendo en voz alta: Somos vuestros compañe
ros de viaje que queremos comunicaros un 
asunto importante.

— ¡ Oh , oh ! repuso Chicot ; sin duda  el vi
no do la cena os ha enronquecido la voz.

El oficial suavizó la suya, y dijo con el tono 
mas insinuante que le fue posible:

—Vamos, a b r id ,  querido compañero v 
amigo.

— ¡ Ira de Dios ! exclamó Chicot. ¡ Cómo apes
tan a hierro vucsiras especias!

— ¡Qué es eso! gritó al fin el oficial per
diendo la paciencia. ¿No quieres ab r ir?  Echad 
vosotros la puerta abajo.

Chicot corrió á la ventana, la abrió con 
fuerza y vió en la calle dos espadas desnudas.

— Estoy cercado , exclamó.
— ¡ Ah ! ! ah! seo compadre, le gritó el ofi

cial que habia oido el ruido de la ventana: 
temes dar  el salto m o r ta l ; ya veo que tienes 
razón: abre la puerta  y nos entenderemos.

—No lo creas, respondió Chicot; la puerta  
es muy sólida , y si meteis ruido me vendrán  
refuerzos.

El oficial se echó á reír  y mandó á los sol
dé, ríos que hicieran soltar los cerrojos.

Chicot al mismo tiempo se puso á gritar p i
diendo auxilio á los especieros.

¡Imbécil! le dijo el oficial. ¿ Crees que te 
llegará ese socorro? Desengáñate; estás solo y 
por consiguiente perdido. Vamos, haz de tripas 
corazón. ¡Adelante, muchachos! Forzad la 
puerta  si ese demonio no se da á partido.

Y Chicot oyó el ruido de tres culatazos 
contra la puerta tan regulares como si se 
hubiesen dado con tres arietes.

Son, dijo entre dientes, tres mosqueteros 
y un oficial; abajo solo hay dos soldados a r 
mados de tizonas; quince pies de altura.......
es una miseria: mejor quiero habérmelas 
con espadas que con mosquetes.

Ató el saquillo á su c in tura ,  y subió con 
resolución al borde de la ventana empuñando 
su acero.

Los hom bres que le esperaban parecían 
amenazar sus movimientos con las puntas de 
los suyos.

Pero Chicot no se equivocaba al creer que 
no hay hombre, aun cuando sea un Goliath, 
que espere la caida de un hombre sobre su 
arm a, porque este hom bre ,  al morir ,  puede 
matar á su contrario.

Los soldados cambiaron de táctica y retro
cedieron, decididos á acometer á Chicot cuan
do estuviese en tierra.

Eso era lo que el gascón quería: saltó por 
consiguiente, como hombre muy acostumbrado 
á hacerlo, sobre las puntas de los pies, y per
maneció por un instante agazapado: al mismo 
tiempo uno de sus enemigos le tiró una esto
cada capaz de atravesar un muro de piedra.

Chicot ni aun se tomó la incomodidad de 
p ara r  e! gojpe; pero merced á la cota de m ^-

11a de Gorenflot, la hoja de la espada del sol
dado se rompió como un cristal.

— ¡Kslá cubierto de hierro!exclamó elagresor.
— De poco te servirá el tuyo, le contestó 

Chicot hendiéndole la cabeza de un tajo.
El otro comenzó á dar  voces sin poder h a 

cer otra cosa que defenderse, porque Chicot 
atacaba.

Pero desgraciadamente para él no llegaba 
su habilidad en la esgrima á la de Santiagui- 
llo Clemente, y asi no tardó en quedar  ten 
dido en tierra al lado de su compañero.

Al mismo tiempo quedó forzada la puerta 
del dormitorio de Chicot ; pero al asomarse el 
oficial á la ventana solo vió á los dos centine
las bañándose en su sangre.

El objeto de sus pesquisas se retiraba tran
quilo , y estaba ya á 50 pasos de los mori
bundos.

— Es el mismo diablo en carne y hueso, dijo 
el oficial , pues está hecho á prueba de hierro.

— Pero tal vez no á aprueba de plomo, re
puso un soldado apuntando al fugitivo.

— ¡Pobre de tí! exclamó el oficial echando 
mano al mosquete. ¿Cómo se entiende alboro
tar la población? ¿No conoces que es lo mis
mo que tocar á rebato entro los vecinos ? De
ja que ahora se retíre; mañana le volveremos 
á encontrar.

— Ahora conozco lo que se debió haber he
cho, observó un soldado filosóficamente: d e 
bieron haberse colocado abajo cuatro hombres, 
y únicamente dos ariba.

—Eres un necio , le contestó el oficial.
— Ya veremos lo que á él le llamará el du

que,  murmuró el soldado para consolarse.
Y puso en tierra la culata de su mosquete.

( Se continuará.)



VARIEDADESDEL PL AN DE ESTUDIOS FRANCES.

E nm edio  de la tu rbación que  ex p er im en ta ro n  
en F rancia  las instituciones políticas cíela an t i
gua m onarquía ,  t r a s to rn ó la  revolución las u n i
vers idades, la Sorbona, los colegios, las escuelas, 
inn u m erab les  fundaciones y los privilegios an t i
guos q ue  los tiempos re spe ta ran .  A ellos sus ti tu 
yó la República qu im éricas  teorías,  en que  p r e 
sidió no obstante  el pensam ien to  de qu e  la e d u 
cación se deb ia  secu la r iza r  y d a r  por el Estado. 
Rasando de la teoría á la p rác t ic a ,  imaginó las 
escuelas  cen tra les  a sen tadas  sobre viciosos 
fu ndam en tos ,-que  no d u ra r o n  mas tiempo q u e  
d u ró  la R ep úb lica ,  y agregó á ella escuelas 
n o rm ales  que  después  se p lan tea ron  en m ay or  
e s c a l a , é insti tuyó la Escuela poli técnica , fal
tando  en todo el o rden  y concierto  necesarios, 
q u e  e ran  el a lm a  de aquellos  establecimientos,  
hasta  que  Napoleón, á q u ie n  es taba  r e s e rv a 
do , fundó la u n iv e r s id a d  en  su  conjun to  
echándose  de ve r  en  esta  mas q u e  en  n ing un a  
d e  sus ob ras  el sello de  su  genio , b ien  q ue  
al propio tiempo se qu e jab a  á Mr. de F o n ta -  
nes de lo ineficaz q u e  e ra  la fuerza cuando  se 
t r a ta b a  de  c re a r  a lguna  cosa.

N inguna de  las ins ti tuc iones del E m p era d o r ,  
ni aun la p rom ulgac ión  del código c iv i l ,  e je r 
ció tan estab le  influjo en la m o derna  sociedad  
francesa.

Por una  ley del año  de 1806 an un c ió  el 
proyecto de fo rm a r  con n o m b re  de u n iv e r s i 
dad  u n  cuerpo  ex c lu s iv am en te  e nca rg ado  de 
la in s tru cc ió n  y educac ión  púb lica  en  toda 
E u ro p a .

Se confió el p la n  al qu ím ico  F o u rc r o y ,  q ue  
como en sus biografías hubo  de  to rn a r  23 ve
ces á e in p ’. c n d e r  la ob ra  com enzada  p a ra  in 
t r o d u c ir  las n o v edad es  q u e  le su ger ía  el jefe 
del E stado ; y aun cu an d o  indicó el E m p e r a 
do r  la legisla tura  del año de 1810, en q u e  el 
c u e rp o  legislativo liabia de co m ple ta r  el p lan  
de  es tud io s ,  su  n a tu ra l  im pac ienc ia  no pudo  
a g u a rd a r  á que  llegase la época seña lad a  ; y 
como si temiese q u e  le faltase tiem po , fundó  
la u n iv e r s id ad  por u n  decre to  fechado el 17 
de  Marzo del año  1808.

El decre to  o rd en ab a  qu e  no hub iese  escuela 
ni es tablecimiento  de  in s trucc ión  de  n in g un a  
clase fuera de la u n iv e r s id a d  y sin la a p ro 
bación de su rec tor  ó cab eza ;  de m a n e r a  q u e  
n in g u n a  persona podia  a b r i r  escuela  ni en se 
ñ a r  púb licam en te  sin  ser m ie m b ro  de  aq ue l  ! 
e s ta b le c im ie n to , ó es ta r  g ra d u a d o  en alguna 
facu l tad ,  salvo em p ero  aquellos sem inar ios  
donde  en todos tiempos se hab ia  dado  e d u c a 
ción al clero , q u e  se pus ie ro n  bajo la d ep en 
denc ia  y cu idado  de los obispos y arzobispos, 
con facultad de n o m b r a r  y m u d a r  según  les 
pareciese  á los d irec to res  y ca tedrá ticos.  Go
mo estab lec im ien tos especiales qu e  e ran  desde  
su origen , n in g ú n  d isc ípulo  podia  ser a d m i t i 
do á ex ám en  p a ra  tom ar los g rados de b a c h i 
l ler  y licencia  q u e  a b r ía n  todas las ca rre ra s  
c iviles, a u n q u e  m os trase  la ciencia  de  Cüvier 
ó de  N ew  ton.

Púsose la u n iv e r s id a d  bajo la a u to r id a d  de  
u n  g ran  m a e s t re ,  y Napoleón escogió p a ra  tal 
cargo á Mr. de Fontanes, a re n g a d o r  oficial de no 
poca gracia y elegancia , b ien  qu e  falto de  v i
gor y de  acción p rop ia  como c o n ven ia  al po
d e r  absoluto  q u e  regia en tonces  en F ran c ia .

Al g ran  m aes tre  se dió u n  Consejo im p e 
ria l,  compuesto de diez m iem bros  t i tu la res  ina 
m ovib les  y de ve in te  consejeros o rd ina r io s  n o m 
b ra d o s  a n u a lm e n te ,  con cargo de la d iscipli
n a ,  ad m in is trac ión  y p re sen tac ión  de  a s p i r a n 
tes á las c á te d ra s  v a c a n te s ,  y p r in c ipa lm en te  
de  e s j la re ce r le  y gu iar le  en  todos los actos p ro 
pios de su in cam b enc ia .

La R estau rac ión  d es t ru y ó  en  el año de 1815 
todo aq ue l  edificio, v iend o  con enojo secula
r izada  la enseñ anza  p úb lica  de  u n a  m a n e ra

absoluta ,  y consiguientem ente  quitó la digni
d ad  de gran  m aes t re ,  ó mejor d icho, la agre
gó á las a tr ibuc iones  del Ministro de Ins truc 
ción Púb lica ,  y en vez de Consejo puso una  
comisión, com p u es la .d e  seis m iem bros ,  á que  
llamó Consejo Real de Instrucción Pública, 
que mas ade lan te  fueron diez, y asi se con
servó hasta el mes de Noviembre del año de 
\ 845. en que Mr. de Salvandy  le echó abajo 
y trajo las cosas al ser y estado que antes te 
nían. E n  efecto, los diez consejeros com par tían  
las a tr ibu c ion es ,  y r e in ab an  con g rand e  im 
perio  en cada uno de los ram os de la en se 
ñanza ,  teniendo uno las c ienc ias ,  otro las le
t ras ,  este las m atem át icas ,  aquel las leyes ó la 
quím ica , ó la h is to r ia  & e . , de que  resultó 
que cada m iem bro  de la u n iv e r s id a d  estaba 
bajo la d epen den c ia  de u n a  sola persona  , y 
esto fue lo que Mr. de S a lvan dy  de s t ru y ó ,  b ien  
q u e  no del todo.

La u n iv e r s id a d  ab raza  las facultades de las 
ciencias, las le tras, la m edic ina  y la ju r i s p r u d e n 
cia, los Colegios Reales, los co m unales  y los e s ta 
b lecim ientos p rivados .  Desde que  se dió la ley de 
1833 quedó  la in s tru cc ión  p r im a r ia  bajo su d e 
pendenc ia ,  sin q ue  n a d a  h ay a  bastado á segregar
ía, y asi la u n iv e r s id a d  se ha  en trom et ido  fácil
m en te  en la en señan za  in fe r io r ,  b ien  q u e  se 
h a  dejado a lgún  influjo al c lero , como cosa de 
todo p u n to  co n v en ie n te  y necesar ia .

Los func ionarios  de la u n iv e r s id a d  son de 
dos clases; unos  a d m in is t ra t iv o s ,  am ovib les  y 
rev o c ab le s ,  y  otros ca ted rá ticos  inam ovibles ,  
b ien  que tam b ién  revocab les  m ed ian te  ju ic io  
del consejo de  la u n iv e r s id ad .

Los ad m in is tra t iv o s  son las d ign idades  de 
las facu l tad es ,  los in spec to res  genera les ,  rec
tores  de ac ad em ia ,  los inspec tores  p a r t icu la 
res ,  los pa tron os ,  censores ,  ecónomos y limos
n e ro s  de los Colegios Reales y com unales .

Los ca tedrá ticos  de las facultades y de  los 
colegios R ea les ,  lo m ism o que los de los cole
gios com unales  , que l levan  el modesto título 
de  regentes, com ponen  la clase de los inam o
vibles é ir rev ocab les  m ien tra s  no m edie  razón 
p a ra  otra  cosa; em pero  se lia in troduc ido  una 
co s tu m b re  que  m a n t ie n e  á u n  crecido n ú m e 
ro de ca tedrá ticos  de  esta clase bajo la in m e
diata  d epen den c ia  del Ministro y del Consejo 
R ea l ,  q u e  consiste en  h a c e r  e sp e ra r  los tí tulos 
definit ivos de  las cá te d ra s  á aquellos que  las 
desem peñ en ,  d ec la rán d o le s  en cargados  del cu r 
so ó de  la clase , y en  u n a  pa la b ra  , dándoles  
n om b ra m ien to  p ro v is ion a l ,  lo c u a l , a u n q u e  
p rovechoso en p a r t e ,  h a y  n eces idad  de  re g u 
la r iz a r  si no se ha  de c ae r  en  u n  e x trem o ,  cu
yos males á c u a lq u ie ra  se le a lcanzan. Data tal 
co s tu m b re  desde la fundación  de  la u n iv e r 
sidad.

Después de h a b e r  ind icado  el géne ro  de 
ind epen den c ia  de q ue  gozan los m iem b ros  
de la u n iv e rs idad  , b ien se rá  q u e  hab lem os 
del rég im en  de aquel cuerpo  y de  cómo esta 
d is tr ib u id o  en todo el territorio .

La u n iv e r s id a d ,  cuyo cen tro  es P a r i s ,  con
fund ida  en  la s -a t r ib u c io n es  del m in is ter io  de 
In s trucc ió n  p ú b l ic a ,  se d iv id e  en  academ ias  
q u e  a b ra z a n  uno ó m uchos  d epartam en tos .  
Cada academ ia  tiene  un  rec to r  y u n  inspector 
que  debe, v is i ta r  los establecimientos de su j u 
r isd icción cuan do  m enos u na  vez al a ñ o ,  y 
coa su  in form e p re se n ta  el rec tor  sus  rep a ros  
v lisias do premios; y en u na  pa lab ra  adm in is tra  
su p r o v i n c ia , ten iendo  bajo  su d epen den c ia  to
dos los establec im ientos públicos y p rivados, 
d esde  las facultades y los Colegios Reales h as 
ta las escuelas de p r im e ra s  le tras  de las m as 
h u m ild es  aldeas.

E n  el año de 1845 hab ia  en  F ran c ia  37 a c a 
dem ias ;  cerca de 50 Colegios Reales con c e r 
ca de 20,000 a lu m n o s ;  3 !2  colegios públicos 
con 96,000 d is c íp u lo s , y cerca de 20,000 es
cuelas  de  p r im e ra s  le tras  y p r iv a d a s ,  y el 
p re sup ues to  de la u n iv e r s id a d  ascend ía  a mas 
de 12 millones. {Se continuará.)

Si la com unicación de que  vamos á d a r  
cuen ta  no tuviese  por objeto mas que  la fa
bricación artificial de los p roduc tos  minerales, 
(pie su b r i l lo ,  y sobre todo su escasez, han  
hecho que se señalen  bajo el nom bre  de p ie
d ras  p rec iosas,  no m erecería  mas que muy ¡lo
co ínteres. Pero  nos parece  dest inada  á d a r  
alguna luz acerca  de los p roced im ien tos ,  por 
medio de los que se h an  llevado á efecto al
gunas de las mas misteriosas operaciones , eu- 
\o s  p roductos encontram os en la corteza te r 
restre .  T rá ta se  en efecto de la reproducción  
artificial de c ier tas  especies de m inera les ,  cu
yo origen hab ia  perm anecido  hasta  ahora  ro
deado de la m ay o r  oscur idad ,  y p a r t icu la r
m ente  de las que  están reconocidas genera l
m en te  bajo el nom bre  de p ied ras  duras .

La P resse , periódico de P a r i s ,  inserta  la s i
guiente relación q ue  Mr. E belm en ha p re sen ta 
do á la academ ia  de ciencias de un  trabajo 
que  ha em p ren d ido  con este motivo , y que  le 
ha dado resu ltados  m uy dignos de atención.

El método de q ue  yo me valgo, d ic e ,  para  
h acer  cristalizar estas combinaciones está fun 
dado en la p ro p iedad  que posee el ácido bó
rico de d isolver todos los óxidos metálicos,  y 
en segundo lugar  en la g ran de  volatil idad de 
este ácido á u n a  alta tem pera tu ra .  Yo he p en 
sado que disolviendo en el ácido bórico líquido 
la a lum ina y la magnesia mezcladas en las 
proporciones q u e  constituyen la e s p in e la , y ex 
poniéndose el bora to  á la alta te m p e ra tu ra  de 
un  horno  de porce lana  en vasos a b ie r to s , la 
a f in idad  de la a lum ina  por la magnesia  podrá  
d e te rm in a r  la separación de una alum ina cr is
talizada y la expuls ión  completa del ácido b ó 
rico. He empleado en una palabra el ácido bó
rico á u n a  alta te m p e ra tu ra  como se emplea 
el agua á la tem p e ra tu ra  ordinaria  p a ra  obte
n e r  sales cris ta l izadas por una sola evapo ra 
ción.

Las proporc iones de que yo m e he serv ido  
son cerca de una p a r te  de  ácido bórico fund i
do por  dos de u n a  mezcla de a lum ina  y de 
m agnes ia  compuesta s in té ticam ente  de  m anera  
q u e  contenga la combinación al 2 ,0 .3 ,  Mg. O. 
He añ ad ido  en  mis experim entos  desde  */%&
1 céntimo de  b ich rom ató  de potasa.

Las m a te r ia s  b ien  mezcladas es taban  ex ten 
d idas  en un a  hoja de p latina en u n  bote de 
porce lana  y ex puestas  an te  las ca lderas  de  los 
hornos de p orce lana  de Sevrés á la te m p e ra 
tu ra  de  estos hornos. E n tonces  ob tuve  un  pro
ducto  de  superficie cub ie r ta  de facetas crista li
nas, p re sen tan d o  en su in terio r c av id ades  ta 
p izadas de cris ta l ,  cuy as  formas se dis tinguían 
asimismo con el microscopio.

Estos cristales son rosados t rasparen tes ,  
m o s trando  m ucho  el cuarzo ,  y p resen tando  la 
figura de octaedros regu la res  con poca modifi
cación, siendo tal su dureza qu e  ni a u n  se fun
den  con el sóplele. Estos c a rac te res  de la com 
posición del cristal, que se pu ede  d edu c ir  con 
la síntesis , ap a recen  bas tan te  concluyentes,  
pues establecen su iden t id ad  con la espinela, 
su s t i tuy end o  á la magnesia  su  equiva len te  en 
p rotórieos de manganesia .  Mr. E b e lm en  ha ob
tenido u n  producto  igual á la espinela m a r 
ga nesia que au n  no se ha en con trado  en la n a 
turaleza. Este  p roducto  está cristalizado en la r 
gas p lanchas  que p re sen ta n  la forma de t r iá n 
gulos equilá teros ó de exágonos regu la res ;  es 
m uy  fuerte  en ellas el cuarzo.

El óxido de cobalto sus ti tuye  á la magnesia, 
pues es eq u iva len te  , y le da  á los crista les un 
color rojo y la forma de octaedros regulares ,  
ten iendo  el cuarzo m u cho  mas fuer te  q u e  los 
an te r io res .  La a lum ina  y la g lucina , em pleados 
en las p roporc iones qu e  const i tuyen  la e in o -  
forme , le d an  u n a  masa e r izada  de asperezas 
cris ta linas  m uy  brillantes.

E ste  p roduc to  manifiesta con m as  fuerza el 
cuarzo y m u y  c la ram en te  el topacio, p re s e n 
tando  por consiguiente  u n a  dureza  co m p ara 
ble á la de la c imofane cristalizada.

T am bién  se puedo rep ro d u c ir  p >r oMe 
proced im ien to  ciertos silicatos inlusible^ a la 
tem p e ra tu ra  de nuestros  hornillos. Asi l u n -  
d iendo  los elementos de la. e sm era lda  ron la 
m itad  de la porción de ácido bórico con la 
mism a tem p e ra tu ra  que la de los e x p e r im e n 
tos p receden tes  . se obtiene una  materia  que  
se asemeja al cuarzo , y cuya superfic ie  p r e 
senta un gran n ú m ero  de facetas en lorma de 
exágonos regulareis. « ó o me contento añad e  
Mr. Ebelmen; con p re s e n ta r  por ahora estas 
p r im e ra s  indicaciones , e sperando  poder som e
ter  b ien  pron to  á la academ ia  un trabajo  mas 
completo y mas detallado.

Pero es posible p ro d u c i r  a tem p e ra tu ra s  a 
q ue  no l lenan  ja m a s  los ho rnos  al a ire  los 
cristales diáfanos, donde  la dureza  y los c a ra c 
teres son análogos á las p ied ras  finas. \  es de 
e spe ra r  qu e  rep i t iéndose  con los a p a r a t o s  de 
c ier ta  d im ensión ,  como h ornos  de re v e rb e ro  
o perando  sobre  g randes  can t id ades  en la m a 
ter ia  , con tinuando  la aplicación del calor en un 
tiempo sufic iente ,  se l legará á p ro d u c i r  los 
cris ta les  m as  voluminosos qu e  se h a n  ob ten i
do en otras operaciones sobre a lgunos graru
mos solamente. Se puede  d e d u c ir  de los hechos 
q u e  p re ced en  q u e  m u chas  especies de m in e 
ra les  se p u e d e n  p ro d u c i r  y cris ta l izar en tem
p e ra tu ra s  m uy  inferiores á las n ecesar ias  p a ra  
h ace r la s  e n t r a r  en fusión.

B O L E T IN  RELIGIOSO DE MADRID.

6  DE S E T IE M B R E .—  S A N  EUGENIO Y COMP. MARTS.

F u e  este santo  conocido po r  su  em inen te  
v ir tu d  y po r  su g ran  sab idu r ía  el año 477 y 
e levado á la d ig n idad  de  obispo de C artagena  
por gene ra l  aclamación de la m ism a c iudad ,  
cuya  elección colmó tanto de  gozo á todos los 
católicos q ue  parecía  no sen t ir  ya los m ales  
de  la dom inación  b á rb a r a  q u e  su f r ían  há ta n 
tos años. La i r re p re n s ib le  condue la  del santo 
pas tor  le a trajo  b ien  pron to  la v enerac ión  a u n  
de aquellos q u e  no e ran  de la com unión  orto
doxa. Proporcionóle  Dios medios de  h ac e r  
tan  crec idas  limosnas que  no e ra  posible com 
p re n d e r  cómo podia  sos tenerlas  en tiempos tan  
calamitosos, en  que  los b á rb a ro s  se h a b ía n  
ap od e ra d o  de  todas las ren ta s  de la Iglesia; y 
añ ad id a s  á esta  su  ad m irab le  c a r id a d  , su  
m odes tia ,  su  h u m i ld a d ,  su  du lzura  y su  afa
b i l idad ,  e s taba  edificado todo el pueblo al v e r  
la s ingu lar  p ie d a d  y las exce len tes  v i r tu d e s  
q ue  b r i l la b a n  en  Eugenio.

S u  v i r tu d  y celo po r  la fe prom ovió  tan ta  
e n v id ia  en  Cirola, p a t r ia rca  de  la secta a r -  
r ia n a ,  que pe rsuad ió  al Rey Henerico que  con 
venia  á la t r a n q u i l id a d  del E stado  que  E ug e
nio no p red icase  la p a lab ra  evangélica en su 
silla ep iscopal,  ni el q ue  en tra sen  á oiría h om 
b res  y mugores vestidos á la w a n d a la .  Esto 
se llegó á s a b e r ,  de modo q u e  á las pu e r ta s  
de las iglesias se ponían  m in is tros  , los 
cuales  p re n d ía n  po r  la cabeza con garfios de 
h ie r ro  á todos los q ue  l levaban  dichos trajes, 
c ru e ld a d  q u e  á m uchos  costó la vida. D esterró  
de u n a  vez á m as de 5,000 p e rso nas ,  y no 
contento con esta p e rsecuc ión ,  m andó  se j u n 
tasen los obispos católicos con los a r r ían os  en 
C artagena de  Africa p a ra  d is p u ta r  sobre  la 
religión qu e  él p ro fe s a b a ; nues tro  santo lo 
procuró  ev ita r  po r  conocer  el designio reprobo 
q u e  tanto él como los dem as a r r íano s  llevaban. 
E n  este tiempo dió vista á un  ciego, cuyo m i
lagro lo a t r ib u y e ro n  á m agia :  m ontado  en có
lera  Cirola, quitó  la vida al ciego p a ra  q ue  no 
pub licase  m as tal prodigio.

Llegado el dia de la conferencia ,  sentóse 
Cirola, p re ten d id o  p a t r i a r c a , en un  trono e m i
n e n te ,  y con sus p a lab ras  y tropelías d aba  
lug a r  á que  se q u e jasen  sobre q u e re r  t r a ta r 
los con esp ír i tu  de abominación. Los r e s u l ta 
dos fueron q ue  Henerico m and ó  d a r  cien pa

los á cada uno de los obispos, que los sufrie
ron con g ran  p a c ie n c ia . persiguiéndolos de 
m an era  que  se ce rra ro n  los templos, y des
pojados de todo fueron echados de la ciudad 
locando a San Eugenio pasa r  á los desiertos 
de Trípoli.  Al obispo A m a n o  de Témala U* 
encom endó Henerico la custodia de Eugenio, 
á qu ien  puso en una  h o r ren d a  prisión, y 
cu an d o  \ ió estaba es lenuado, le dió á beber 
un vaso de v in ag re ,  pero  este le sirvió d(í 
confortativo.

H e n e r i c o ,  consum ido de p ena  p o rq ue  no 
podia ver la ru ina  de los católicos, al paso 
que una  h o rn b lo  h a m b re  desolaba á los van- 
dalos ,  e a \ó  en d esesperac ión ,  arro jando  las 
e n tr a ñ a s  por la boca. Le sucedió Gustavundo, 
quien  mas compasivo res ti tuyó  á San Eugenio 
á su silla: pos te r io rm en te  se retiró  de alli a 
la c iudad  de A quitania  . en los confines de la 
(¿alia N arvonense .  donde  viv ió  algún tiempo, 
hasta  q ue  debil itadas sus fuerzas acabó su vi
da s a n t a m e n t e  en este dia del año 505.

A 'nía. Hoy reza la Iglesia la traslación de 
S a n  J u l i á n ,  obispo de C u e n c a , de cuyo sanU 
se hizo m ención ay e r ,  s iendo el rito doble y 
el o rn am en to  blanco.

C uaren ta  h o ras  en la p arroqu ia  de S anu  
María.

F UNCIONES DE IGLESIA DEL DIA.

E n  la del O ratorio  del Olivar se dedica una 
solemne fiesta al Sagrado Corazón de Jesús a 
las diez con misa m ayor ,  en la q ue  predicara 
el Sr. 1). R am ón  G arcía  de los Santos, misionero 
apostólico, y por la ta rde , h ab ien do  ejercicios, 
p re d ic a rá  D. Ju a n  Franc isco  G u e r r a ,  termi
n án d o se  estos cultos con u na  devota  reserva 
del Santísimo Sacram ento .

Solemne octava de X tra . Sra . de la Alnmde-  
7ia .— Soví\ el sexto d ia-de  sus  funciones en su 
t i tu la r  iglesia de  Santa María donde  p o r  la ma
ñ ana  h a rá  el panegír ico  de la Sra.  (sobre el 
misterio  de la Purificac ión) el Sr. D. Castor 
Compañía, capellán del Exem o. ayuntam ien to  
.de esta M. 11 Y. Por la ta rd e  com pletas  y la re
s e rv a .— Se adv ie r te  que  á las siete se cantará 
misa m a y o r  p a ra  exponer á S. D. M. q ue  pa
ten t iza rá  estos religiosos actos todo el dia, 
h a b ie n d o  procesión por la sacram en ta l  de 
d icha  p a r ro q u ia .

Novena á N tro. Padre Jesus.= C oneA uxe  esta 
en los té rm inos expresados  el dia 1.* en la 
Iglesia de  su advocación ,  d onde  por  la maña
na será  o rador  D. Miguel F e rn a n d e z ,  teniente 
cu ra  de San Lorenzo, y po r  la ta rd e  D. Juan 
José Bernad. Por  ú lt im o se d a rá  fm con una 
sun tuosa  reserva .  A sis t i rá ’»al coro u n a  esco
gida reun ión  de  voces é ins trum entos .

Ejercicios espirituales .--- S egu irán  estos en 
la forma ac o s tu m b ra d a  al toque de oracio
nes en la S>a. bóveda  de San Giues, haciendo 
la p latica doc tr ina l  un  capel lán  penitencia
rio de  la m ism a.

PRINCIPE. A las ocho y m ed ia  de  la noche. 

LAS MOCEDADES 1)E PULGAR.

3.° Boleras de  la m adr ileña .
4.° La a c red i tad a  comedia en un ocio, t i -  

u lada

POR NO ESCRIBIR LAS SENAS.

CRUZ. A las  ocho y m edia  de la noche. 

EL CAUDILLO DE ZAMORA.

DESDE EL i." DE SETIEMBRE
se ha aumentado el tamaño de la GACETA DE M ADRID, y se han mejorado con
siderablemente la calidad del papel y la de los caracteres de imprenta empleados en este 
periódico, cuyos precios de suscricion eontinuarán no obstante siendo los mismos que 
hasta aqui.

Para mayor comodidad de los lectores, y a fin de establecer la debida clasificación en 
el orden de las materias de que se compone la parte oficial de la Gaceta, la mas im
portante sin duda, esta se dividirá desde la citada época en cuatro secciones, en la for
ma siguiente:

PRIMERA SECCION'. — MINISTERIOS.

Comprenderá los Reales decretos, las Reales órdenes y todos los documentos oficiales 
emanados de las Secretarías del Despacho.

SEGUNDA SECCION.— OFICINAS GENERALES.

Comprenderá todas las disposiciones oficiales emanadas de las mismas.
TER C ERA  S E C C I O N — A N U N C I O S .

Comprenderá todos los que procedan, asi de las oficinas generales como de sus 
dependencias, ó bien de las autoridades, tanto superiores como subalternas.

CUARTA S E C C I O N . — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Entre otras mejoras que se han introducido en la parte no oficial de la Gaceta, po
demos anunciar la publicación diaria de u n  B o l e t í n  r e l i g i o s o :  se dará también un artí
culo de noticias varias siempre que lo consienta la extensión de oíros materiales mas 
importantes.

R I V A D E N E Y R A  Y  C ., E D I T O R E S
 DE

AUTORES ESPAÑOLES.
D E  V A R O N E S  I L U S T R E S  D E  I N D I A S ,

= = = = =  ___________  -I

BANCO DE FOMENTO
v

EMPRESA DE CAMINOS Y CANALES.

La D i r e c c i ó n ,  de acue rd o  con la ju n t a  in sp ec 
tora , ha d e te rm in ado  q ue  de las u ti l idades ob ten i
das  por el Banco se haga un  repa r to  de ¿00 rea les  
de  vellón por cada u n a  de las acciones, q ued an d o  
el re s iduo  de aquellas  p a ra  a u m e n ta r  el fondo de 
r e s e r v a , o p a ra  darle  la aplicación q u e  m as  a d e 
lan te  se resuelva .

Ai propio tiempo se lia de te rm in ad o  re co rd a r  
que  el dia 15 dei p resen te  mes vence el plazo se 
ñalado p a ra  el pago del cuarto  10 por  100 sobre  
oí capita l social; pero  con el fin de ev i ta r  compli
cac iones ,  tan  solo te n d rá n  que  sa t is face r lo s  seño
res  accionistas la m itad  de la cuo ta ,  ó sean 200 
reales de vellón po r  acc ión ,  acred itándoseles  el 
m enc ionado  re p a r to ,  q ue  im porta  igual s u m a ,  en 
aum en to  de su  valor respec tivo ,  q ue  rep re sen ta rá  
por consiguiente  1 ,600  rea les  de  vellón.

Verificándose en esta forma la operación , q u e  
empezará  en el dia  ind icad o ,  el rep a r to  de  u ti l i
dades  tend rá  lugar  s im u l tán eam en te  el pago del 
cuarto  plazo. M adrid  2 de S e t iem b re  de I8 4 7 .= E 1  
d irec to r  g e re n te ,  J. G. O’Shea. 2

BANCO DE CADIZ.
Por acuerdo  de la comisión m ix ta  n o m b rad a  

por S. M. p a ra  llevar á cabo la consolidación de 
ios Bancos de esta plaza , se p re v ie n e  á los accio
nis tas del mismo q ue  d eb en  verificar el pago de 
16 pesos fuertes por acción (á cuen ta  del 2o por 
100 q ue  han de satisfacer con arreglo al art. H 
de los estatutos) del 1.° al 15 de O ctubre  próx im o  
en  la caja del Banco sucursa l  de Isabel II , calle de 
Murguía, cuyo establecimiento se halla autorizado 
p a ra  pe rc ib ir los ,  en treg and o  los recibos provisio
nales que  h a b rá n  de  cangearse  por  las inscrip 
ciones.

Cádiz l.° de S e tiem bre  de 1847.— Por acuerdo  
de la comisión. (‘1 secre tario .  Zulueta. 1

DICCIONARIO UNIVERSAL DE HISTORIA Y 
 DE GEOGRAFIA. — Se está rep a r t iend o  

en M adrid y rem it iendo  á p rov inc ias  el tomo 
tercero  de esta im portan tís im a  obra  , e n cu a 
d e rn a d a  á la holandesa fina, á todos los que 
tenían ad e la n tado  su importe. Los que gusten  
continuar suscritos se se rv irán  a b o n a r  el tomo 
cuarto pa ra  d is fru ta r  el beneficio de la enc u a 
dernación  gratis, en el concepto de que los que  
no hayan renovado  p a ra  el 31 de Agosto, p e r 
d erán  .el derecho  á la en cuad e rn ac ió n ,  y h a 
b rán  de rec ib ir le  á la rús tica  ó pagar 6 rs. de 
aumento  por la pasta. A pesar de lo difícil y 
delicado que es el trabajo  de redacc ión  de es
ta o b ra ,  los tomos sucesivos se pub lica rán  con 
m ucha mas p ro n t i tu d  que  hasta  aqui.  Se sus
cribe á razón de  40 rs. tomo en M adr id ,  y 
44 en p rov incia :  los que ade lan ten  el im p or
te de un tomo, lo rec ib irán  e n cu ad e rn ad o  á 
la holandesa fina con relieves. T am b ién  p ue
de hacerse  la suscric ion por en tregas bajo las 
bases establecidas en el prospecto. Se adm iten  
suscriciones en Madrid, en el G ab ine te  literario, 
calle del P r ín c ip e ,  2 5 ,  y en p rov inc ia  en  ca 
sa de todos los co rresponsales  del Sr. Mellado.

ABEJA LITERARIA — S e g u n d a  s e r i e .

Se publica  u n  nú m ero  cada  diez d ias ,  y los tres  n ú m ero s  de  un  mes for
m an  un  tomo de 350 p ág inas  en 8.° mayor,  buen  papel y le tra  tan compac
ta (pie equivale  en lec tu ra  á cuatro  tomos com unes .

E n  la Abeja  se in se r tan  novelas  escogidas de los p r inc ipa les  au tores  nacio
nales y ex trangeros .

Se suscribe  á razón de 4 rs. n ú m e ro  y 10 rs. tomo en M adrid , G a b i n e te  
l i te ra r io ,  calle del P r ín c ip e ,  núm . 25. E n  p rov in c ia  5 rs. núm ero  y 12 ó 
15 rs. tom o, según se hace la rem esa  por los o rd in a r io s  ó por el correo, en 
casa de  todos los corresponsales  del Sr. Mellado.

Se ha rep a r t id o  el lomo segundo  de la novela El hijo del Diablo.

T 1BRE COMERCIO.--Sofismas económicos d e  Mr. F ederico  Bastial. traducidos 
^  y com entados por  D Angel Justo P asa ron  \ Lastra .  Un tomo en 8? fran
cés á 10 rs. vn. en la l ib re r ía  de la I lu strac ión . (‘alie de  Carretas.

E l p . v d u o n  DE LA r i q u e z a ,  qu e  lia de  s e rv i r  (le tipo p a ra  r e p a r t i r  la contri
bución  de in m ueb les ,  del cult ivo y ganadería  en la villa de Chinchón  y año 
c o r r ie n te ,  se halla concluido y de manifiesto en la secre ta r ía  del ayunta
miento. Los in te resados  p o d rá n  h ac e r  las r e d a m a c io n e s  que  consideren jus
tas en el im prorogable  té rm ino  de  i 5 d ias ,  pues pasados  sin haberlo  verifi
cado les p a ra r á  perjuicio.

Chinchón í? de  S e t iem b re  de 1847.— Víctor R e v , secretario.


